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EN TRÁMITE
IAC-159 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Artenara, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.15.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Artenara, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE ARTENARA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- No se han remitido las cuentas de resultados del
ejercicio.

3.- En el balance de situación a 31/12:
- Figura en el activo la cuenta 472, «Seguridad Social,

deudora», con saldo acreedor.
- Figura en el pasivo el subgrupo 51 «Otros acreedores

no presupuestarios», con saldo deudor.
4.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- En el Capítulo 2 de ingresos no se reconoció derecho
alguno por el Impuesto sobre Instalaciones, Construccio-
nes y Otros.

6.- La recaudación y pagos líquidos en ejercicios cerra-
dos es reducida.

7.- Se ha remitido un certificado de no haberse realizado
modificaciones de crédito en el ejercicio, cuando figuran
contabilizadas por un importe de 52.043.784.- ptas.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

D) En relación con los justificantes.
1.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-

ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

2.- No se acompaña ningún documento de conciliación
de saldos bancarios, a pesar de que los saldos contables y
bancarios presentan diferencias.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 51�7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 37�1%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 38�1% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 6 (Inversio-
nes reales), que supuso el 30�5% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 44�4% de los créditos iniciales del presupuesto,

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS



Núm. 137 / 4 18 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 1 y 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 84% y 80�2%,
respectivamente, lo que asimismo sucedió con los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos, que se situaron en
el 81�4% y 82�7%, respectivamente, habiendo quedado
reducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 67�4%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron negativos, lo que no
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCA-
LIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
ARTENARA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En contestación al proyecto de fiscalización de la Cuen-
ta General del ejercicio económico de 1994, realizado por
los servicios técnicos de esa Audiencia, he de manifestar
las siguientes ALEGACIONES.

1.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con

financiación afectada, porque en esta corporación no se
trabaja con proyectos de financiación afectada.

2.- En cuanto a que la recaudación y los pagos líquidos
en ejercicios cerrados es reducida, es debido a que existe
gran cantidad de conceptos que realmente son incobra-
bles, por lo que este ayuntamiento tiene previsto llevar a
cabo un expediente de depuración de resultas tanto de
ingresos como de gastos.

3.- En cuanto a las modificaciones de crédito efectua-
das durante el ejercicio, que ascienden a 52.043.784
ptas., se refieren exclusivamente a la incorporación,
tanto por gastos como por ingresos, de las subvenciones
recibidas, no siendo especificadas en el referido certifi-
cado, creyendo que las modificaciones de créditos moti-
vadas por el ingreso de subvenciones no era necesario
detallarlo.

4.- Las existencias en metálico en caja de la corporación
son elevadas debido a que durante los últimos días del año
este ayuntamiento realiza campañas de recaudación con
objeto de aumentar el porcentaje de recaudación exigido
por el Plan de Saneamiento de las haciendas municipales
canarias.

5.- En cuanto a las diferencias existentes entre los saldos
bancarios y contables al 31/12/94, se ha de contestar que
dichas diferencias proceden de las siguientes circunstan-
cias: talones girados antes del 31/12/94 y cobrados con
posterioridad a esta fecha por los titulares de los mismos,
haberse ingresado alguna subvención en banco y haber
recibido la comunicación de su ingreso con posterioridad
al 31/12/94. Estos motivos son los que han provocado esta
diferencia a favor de los saldos bancarios. No obstante,
detallando estas divergencias, se muestra la concordancia
entre los saldos bancarios y los saldos contables.

Sin más, aprovecho la ocasión para saludarle aten-
tamente.

En Artenara, a 12 de septiembre de 1996.- EL ALCALDE-
PRESIDIENTE, Fdo.: Manuel Mendoza Vega.
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IAC-160 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Tejeda, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.16.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Tejeda, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TEJEDA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12 la cuenta 477,
�Seguridad Social, acreedora�, muestra saldo deudor.

3.- En el balance de situación a 31/12 la cuenta 161,
�Préstamos a corto plazo�, presenta saldo deudor.

4.- En el balance de situación a 31/12, en la cuenta 890,
�Resultados del ejercicio�, figuran los correspondientes a
1993 y 1994.

5.- El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para
que en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el
cálculo de los resultados de este, lo que se efectúa incor-
porando su saldo a la cuenta 100, �Patrimonio�, si el Pleno
así lo acuerda al conocer los respectivos estados y cuentas
anuales. Si no lo hace así, habrá que traspasarla a la cuenta
130, �Resultados pendientes de aplicación�, en donde
permanecen los resultados de los sucesivos ejercicios en
tanto que no recaiga acuerdo corporativo al respecto.

6.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

7.- La liquidación del presupuesto corriente muestra un
ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a inversión.

8.- Los ingresos que financiaron las modificaciones de
crédito no figuran contabilizadas.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y anula-

ciones de derechos y obligaciones de presupuestos cerrados.
4.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las firmas.
5.- No se acompaña ningún documento de conciliación

de saldos bancarios, a pesar de que los saldos contables y
bancarios presentan diferencias.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes), que alcanzó
el 50�6% de los derechos reconocidos, seguido en importancia del
Capítulo 7 (Transferencias de Capital) con el 37�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37�5% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 30�8% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
reducidos, pues alcanzaron el 71�6% y 67�3%, respectiva-
mente, lo que también sucedió con los niveles de cumpli-
miento de los cobros y pagos, que se situaron en el 75,1%
y 73�2%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 72�9%.

El ahorro neto fue negativo, lo que no permitió a la
corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.
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El pendiente de pago de ejercicios cerrados era reducido.
La carga financiera global alcanzó el 15�3% de los

derechos reconocidos netos.
El resultado presupuestario sin ajustar fue positivo,

debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TEJEDA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-161 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valleseco, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.17.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Valleseco, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE VALLESECO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12 en la Cuenta 890,
«Resultados del ejercicio», figuran los resultados del
ejercicio de 1993 y 1994.

El saldo de la Cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para que
en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el cálculo de
los resultados de éste, lo que se efectúa incorporando su

saldo a la Cuenta 100, «Patrimonio», si el Pleno así lo
acuerda al conocer los respectivos estados y cuentas anua-
les. Si no lo hace así, habrá que traspasarla a la Cuenta 130,
«Resultados pendientes de aplicación», en donde permane-
cen los resultados de los sucesivos ejercicios en tanto que no
recaiga acuerdo corporativo al respecto.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- En ejercicios cerrados, las rectificaciones efectuadas
sobre el saldo de obligaciones no figuran restadas en el
«Resumen general por ejercicios».

5.- El importe de los derechos cancelados en ejercicios
cerrados no guarda correspondencia con la relación remi-
tida por la corporación como justificante de los estados y
cuentas anuales y de los anexos.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto para el ejercicio de 1994 ha sido

aprobado con retraso.
2.- No se han remitido las certificaciones o extractos

bancarios de saldo de las cuentas:
- Nº 3524/000150 de la Caja Insular de Ahorros.
- Nº 0616002536 de la Caja Rural Provincial.
3.- No se acompaña ningún documento de conciliación

de saldos bancarios, a pesar de que los saldos contables y
bancarios presentan diferencias.

G) Otros aspectos de la gestión económico-financiera.
La corporación no ha remitido la relación de contratos

formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 61�7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 14�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 36�3% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 29�3% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 81�4% y 83�2%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, el primero se situó en nivel reducido
y el segundo en uno intermedio, el 66�8% y 87%, respec-
tivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 79�2%.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de agosto de 1997 Núm. 137 / 11

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4�8% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
VALLESECO

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-162 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Agaete, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.18.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Agaete, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE AGAETE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Valores

recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para
que en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el
cálculo de los resultados de éste, lo que se efectúa incor-
porando su saldo a la cuenta 100, �Patrimonio�, si el Pleno
así lo acuerda al conocer los respectivos estados y cuentas
anuales. Si no lo hace así, habrá que traspasarla a la Cuenta
130, �Resultados pendientes de aplicación�, en donde
permanecen los resultados de los sucesivos ejercicios en
tanto que no recaiga acuerdo corporativo al respecto.

4.- En el balance de situación a 31/12, en el pasivo,
figura el subgrupo 50, �Préstamos recibidos y otros débi-
tos de fuera del sector público�, con saldo deudor.

5.- En ejercicios cerrados, la recaudación correspon-
diente a 1991 y 1992 es reducida.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

3.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

F) En relación con la recaudación.
1.- El contrato existente con el recaudador no funciona-

rio es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya respon-
sabilidad administrativa está reservada a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

2.- No se han remitido las cuentas o estados contables
específicos de la recaudación rendidos por los recaudado-
res ajenos.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 40�3% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 9 (Pasivos financieros) con
el 16�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 40�6% de las
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obligaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 28�4% del total del
gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 100% y 75�2%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en parámetros reducidos
el primero y el segundo intermedios, el 64�9% y 81�4%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 78%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 9�5% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el cumplimiento del cobro.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE AGAETE

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En relación con los estados y cuentas anuales.
3.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad

local recogido en la cuenta 890, �Resultados del Ejerci-
cio�, figura por un importe distinto en la cuenta de resul-
tados y en el balance de situación debido a que la aplica-
ción informática del SICAL acumula en el balance de
situación los resultados corrientes del ejercicio con los de
los ejercicios anteriores.

En relación con los justificantes.
2- No se ha remitido relación de rectificaciones y anula-

ciones de derechos y obligaciones de presupuestos cerra-
dos porque no hubo.

3- El número de cuentas bancarias abiertas por la entidad
ya ha sido reducido.

Villa de Agaete, a 2 de enero de 1997.- EL INTERVENTOR,
Fdo.: Guadalupe Betancor Montesdeoca.
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IAC-163 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Agüimes, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.19.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Agüimes, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997. -
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE AGÜIMES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

2.- El grado de ejecución en el Impuesto sobre Activida-
des Económicas es reducido.

3.- La recaudación en ejercicios cerrados de derechos
pendientes de cobro es reducida.

4.- No existe correspondencia entre la deuda en circula-
ción al comienzo del ejercicio y el balance de situación a
01/01/94.

5.- El total de emisiones de la deuda en circulación no se
corresponde con la liquidación del presupuesto.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores pendientes de otras operaciones no presupues-
tarias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52, «Fianzas y
Depósitos recibidos».

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

2.- Las existencias en metálico en la caja de la corpora-
ción son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

F) En relación con la recaudación.
1.- Figuran valores con más de cinco años de

antigüedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el

ejercicio.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1.- Figura constituida la sociedad mercantil «Turismo

Rural Agüimes, S.L.», cuyo capital social pertenece ínte-
gramente a la entidad local.

2.- En la cuenta de pérdidas y ganancias remitida no
figura reflejado el Impuesto de Sociedades devengado en
el ejercicio, aunque sí se ha tenido en cuenta para la
obtención del resultado del ejercicio.

3.- El Impuesto de Sociedades liquidado ante la Admi-
nistración de Hacienda asciende a 154 pesetas, cuando la
diferencia entre el beneficio antes de impuestos y el
resultado del ejercicio asciende a 114 pesetas.

4.- No se han remitido los programas anuales de actua-
ción, inversiones y financiación.

5.- No se ha remitido informe de auditoría independiente
o informes de la propia intervención local sobre verifica-
ciones específicas.

6.- La empresa ha obtenido beneficios en el ejercicio por
importe de 43'8 miles de pesetas.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 30�5% de los derechos reconocidos, segui-
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do en importancia del Capítulo 9 (Variación pasivos
financieros) con el 24�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 27�1% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 24�2% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos su-
pusieron el 95�9% de los créditos iniciales del presu-
puesto, correspondiendo el mayor volumen de los mis-
mos a los Capítulos 6 (Inversiones reales) y 9 (Pasivos
financieros), en este último caso como consecuencia de
la inclusión en presupuesto de operaciones de conver-
sión de la deuda.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 94�2% y 78%, res-
pectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento de
los cobros y pagos, se situaron, el primero en un parámetro
intermedio y el segundo en uno elevado, 76�8% y 90�9%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 71�3%.

Los ahorros bruto y neto, descontadas las operaciones de
conversión, fueron positivas, lo que permitió a la corpora-
ción destinar ingresos corrientes a la financiación de
inversiones.

La carga financiera global, descontada la operación de
refinanciación, alcanzó el 9�6% de los derechos reconoci-
dos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la

excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En contestación a su atto. escrito núm. 218, de fecha 9 de
julio último, con el que acompaña proyecto de informe de
fiscalización de la Cuenta General del ejercicio de 1994 y
estando dentro del período de alegaciones, tiene el honor
de formular las siguientes:

Del apartado B) 1.- Indicar que las desviaciones en gastos
con financiación afectadas son controladas y se lleva un
seguimiento extrapresupuestario con el fin de que las sub-
venciones concedidas y que financian obras o servicios
concretos sean recibidas y utilizadas a sus fines específicos.

En relación con los puntos 4 y 5 del mismo apartado,
hacer constar que la no correspondencia de los saldos ha
sido motivada, principalmente, por la poca información al
no disponer de los cuadrantes de amortización de los
préstamos que financian planes de obras y servicios.

En relación con el apartado G) sociedades mercantiles.
1) El Impuesto de Sociedades no aparece reflejado en la

cuenta de pérdidas y ganancias, ya que al regularizar esta
cuenta el importe pasa a figurar al pasivo del balance de
situación como una deuda con la Administración pública.

2) La diferencia entre el Impuesto de Sociedades liqui-
dado y el impuesto contabilizado se debe al margen de
error existente en la aplicación de la fórmula para la
obtención del beneficio neto.

Y finalmente manifestar que se sigue poniendo el máxi-
mo empeño en ir corrigiendo los errores y deficiencias que
se van detectando.

Villa de Agüimes, a 12 de septiembre de 1996.- EL

ALCALDE, Fdo.: Antonio Morales Méndez.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1) El Impuesto de Sociedades no aparece reflejado en la

cuenta de pérdidas y ganancias ya que al regularizar esta
cuenta el importe pasa a figurar al pasivo del balance de
situación como una deuda con la Administración pública.

2) La diferencia entre el Impuesto de Sociedades liqui-
dado y el impuesto contabilizado, se debe al margen de
error existente en la aplicación de la fórmula para la
obtención del beneficio neto.

Villa de Agüimes, a 11 de septiembre de 1996.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: Antonio Lozano González.
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IAC-164 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Arucas, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.20.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Arucas, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE ARUCAS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89 de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990 por la
que se aprueban las Instrucciones de Contabilidad para la
Administración Local, ha continuado llevando su contabi-
lidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone el
incumplimiento de la ahora vigente en materia contable y
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación por conceptos de ingresos.
- Liquidación por concepto de gastos.
- Resumen por capítulos.

- Presupuesto aprobado de 1994.
- Relación de modificaciones de crédito y sus correspon-

dientes aprobaciones.
- Acta de arqueo a 31/12/94.
- Certificaciones bancarias a 31/12/94.
- Relación de ordenanzas fiscales.
- Información sobre el servicio recaudatorio.
- Derechos a cobrar y obligaciones a pagar procedentes

de ejercicios cerrados.
- Relación de créditos concertados a 31/12/94.
- Relación de valores a 31/12/94.
- Relación de contratos (Mod. TC/9).
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a

continuación:
1.- Se han contabilizado anulaciones de resultas de

ingresos por 783.103 ptas., para los que no se ha remitido
expediente de baja alguno.

2.- No se ha estimado el remanente de tesorería.
3.- No se ha remitido el expediente de aprobación de la

Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 40�1% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 21%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 39�3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que supuso el 25�1% del total
del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 94�3% y 91�5%, respectiva-
mente, lo que no sucedió con los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, que se situaron en niveles reduci-
dos, el 68�1% y 64�4%, respectivamente, habiendo que-
dado reducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un
62�7%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, al igual
que el remanente de tesorería, sin saldos de dudoso
cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar sus niveles de cumplimiento en cobros
y pagos tanto del ejercicio corriente como de cerrados y su
eficacia en la gestión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE ARUCAS

A continuación se presentan las alegaciones formula-
das por la corporación a los resultados del informe con
la excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas,
ya no tienen correspondencia alguna con el texto del
mismo.

PRIMERA.- Que según los datos obrantes en la interven-
ción municipal, durante el ejercicio de 1994 no se realizó
ningún expediente de depuración de resultas. La previsión
inicial de resultas de ejercicios cerrados pendientes de
cobro difiere de la del final del ejercicio debido a la
devolución de ingresos indebidos producidos durante el
ejercicio. Se adjuntan fotocopias compulsadas de la docu-
mentación relativa a tales devoluciones de ingresos, por
importe de 783.103.- ptas.

SEGUNDA.- No se determinó el remanente de tesorería al
no haberse implantado en este ayuntamiento la contabili-
dad por partida doble, regulada en la Orden de 17 de julio
de 1990, y al no llevarse por tanto el seguimiento de gastos
con financiación afectada.

TERCERA.- Durante el presente ejercicio se han iniciado los
trabajos de implantación de la contabilidad adaptada a la
legislación vigente, que culminarán con la liquidación del
presupuesto para 1996 con arreglo a la citada normativa.

La mencionada implantación, de carácter prioritario para
esta alcaldía, está suponiendo un notable esfuerzo en cuento
a la utilización de los medios técnicos y humanos concen-
trados en esta tarea primordial. Es por ello por lo que se están
produciendo ciertos retrasos en otros aspectos económicos,
como la elaboración y aprobación de la Cuenta General del
ejercicio de 1994, que aun siendo de gran importancia,
deben considerarse dentro de un grado menor de prioridad.

Una vez concluidos los trabajos de implantación del
nuevo sistema contable, esta corporación estará en condi-
ciones de cumplir en tiempo y forma con la normativa
vigente en cuanto a la rendición de cuentas y a los demás
aspectos económicos municipales.

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que los
trabajos de elaboración de la Cuenta General del ejercicio
de 1994 están concluidos, a falta de su revisión, en breve
será sometida a aprobación, y se remitirá a la Audiencia de
Cuentas para ser fiscalizada.

Arucas, a 14 de octubre de 1996.- EL ALCALDE, Fdo.:
Froilán Rodríguez Díaz.
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IAC-165 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Firgas, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.21.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Firgas, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE FIRGAS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación figuran con saldo deudor:
- La Cuenta 160, «Préstamos a largo plazo».

- El subgrupo 17, «Préstamos a largo plazo recibidos de
fuera del sector público.

- El subgrupo 51, «Otros acreedores no presu-
puestarios».

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

5.- No existe correspondencia entre el saldo final de
tesorería del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

6.- No existe correspondencia entre los saldos que se
desprenden del estado de situación y movimientos de
operaciones no presupuestarias de tesorería y el balance de
situación a 31/12.

7.- En ejercicios cerrados la recaudación correspondien-
te a los ejercicios 89, 90 y 91 es muy reducida.

8.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- En el apartado de situación de los fondos del acta de

arqueo figuran los saldos bancarios. Al mismo tiempo en
la caja de la corporación figuran 157.608.072 ptas., cuan-
do en el estado de tesorería constan 42.472 ptas.

3.- No se han remitido las relaciones nominales de
deudores y acreedores.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 44�3% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 26�6%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 42�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gas-
tos de personal), que supuso el 25�5% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 32�3% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 y 2 (Compra de bienes y servicios).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 95�9 y 91�2%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en niveles reducidos, el 57�8%
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y 59�6%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 81�8%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 8% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE FIRGAS

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

�A la vista del proyecto de informe de fiscalización de
la Cuenta General del ejercicio de 1994 de este ayunta-
miento, elaborado por la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, así como el informe emitido por la intervención
municipal, se propone al pleno de la corporación cuanto
sigue:

Formular alegaciones al citado proyecto en los siguien-
tes términos:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
FISCALIZACIÓN: 1.- En el ejercicio de 1994 no se ha

efectuado dotación alguna para amortizaciones por la
depreciación anual efectiva sufrida por el inmovilizado
material.

ALEGACIONES: El ayuntamiento aún no ha actualizado el
inventario de bienes que fue introducido en el ejercicio de

1992 (implantación del SICAL) provisionalmente. Por
tanto, no tiene objeto realizar la dotación para amortiza-
ciones por depreciación anual.

FISCALIZACIÓN: 2.- En el balance de situación figura con
saldo deudor la cuentas 160, 170 y 51.

ALEGACIONES: Se adjunta fotocopia de los conceptos no
presupuestarios a los que afecta.

FISCALIZACIÓN: 3.- En la determinación del resultado
presupuestario no se han tenido en cuenta las desviaciones
en gastos con financiación afectada.

ALEGACIONES: Efectivamente no se contabilizan las des-
viaciones. El control que se hace de los gastos con finan-
ciación afectada es manual, por tanto no se refleja en la
documentación enviada, debido a la falta de personal de
este negociado.

FISCALIZACIÓN: 4.- No existe correspondencia entre el
saldo final de acreedores del ejercicio anterior y el inicial
del corriente.

ALEGACIONES: Se adjunta fotocopia del resumen general
del saldo inicial de obligaciones de 1994.

FISCALIZACIÓN: 5.- No existe correspondencia entre el
saldo final de tesorería del ejercicio anterior y el inicial del
corriente.

ALEGACIONES: Se adjunta fotocopia de las actas de ar-
queo correspondiente.

FISCALIZACIÓN: 6.- No existe correspondencia entre los
saldos que se desprende del estado de situación y movi-
mientos de operaciones no presupuestarios de tesorería y
el balance de situación a 31/12.

ALEGACIONES: Se adjunta fotocopia de los conceptos no
presupuestarios a los que afecta.

D) En relación con los justificantes.
FISCALIZACIÓN: 2.- En el apartado de situación de los

fondos del acta de arqueo figuran los saldos bancarios. Al
mismo tiempo en la caja de la corporación figuran
157.608.072, cuando en el estado de tesorería consta
42.472.

ALEGACIONES: En la caja de la corporación se incluye el
�valor� por la compra de letras del tesoro.

En la Villa de Firgas, a 21 de agosto de 1996.- EL

SECRETARIO accdtal, Vto. Bno. El ALCALDE-PRESIDENTE,
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IAC-166 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Gáldar, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.22.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Gáldar, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE GÁLDAR

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Valores
recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-

bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el balance de situación a 31/12 figuran:
- En el activo, el subgrupo 53, «Inversiones financieras

temporales», con saldo acreedor.
- En el pasivo, el subgrupo 50, «Préstamos recibidos y

otros débitos de fuera del sector público», con saldo deudor.
Al mismo tiempo, no coincide el total de deudores por

derechos reconocidos del balance de situación con el que
se desprende del estado de liquidación, circunstancia que
tampoco se produce con los acreedores.

4.- En el Capítulo 2, de ingresos, el nivel de ejecución es
reducido.

5.- El remanente de tesorería del ejercicio de 1993 fue
negativo, sin que en el ejercicio de 1994 se hayan reducido
gastos o concertado operaciones de crédito por dicho
importe, lo que obliga a que en el ejercicio de 1995 se
aprobara el presupuesto con un superávit suficiente para
su absorción.

6.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

7.- No existe correspondencia entre los saldos finales de
deudores y acreedores del ejercicio anterior y los iniciales
del corriente.

8.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y la relación autorizada de las mismas.

9.- La recaudación en ejercicios cerrados es reducida.
10.- El importe de los derechos cancelados y obligaciones

rectificadas en ejercicios cerrados no guarda corresponden-
cia con la relación remitida por la corporación como justi-
ficante de los estados y cuentas anuales y de los anexos.

11.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se recuerda
que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda con
independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- En la determinación del remanente de tesorería se ha
incluido, en acreedores de otras operaciones no presu-
puestarias, el saldo del subgrupo 52, «Fianzas y depósitos
recibidos».

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
1.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

Entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

2.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios de las cuentas:

- Cuenta efectos.
- Cuenta pagarés.
3.- No se ha remitido la relación de deudores.
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F) En relación con la recaudación.
1.- El contrato existente con el recaudador no funciona-

rio es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya respon-
sabilidad administrativa está reservada a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

2.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994, cuan-
do los mismos deberían figurar en ejecutiva.

3.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
4.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
5.- De la documentación remitida se desprende que la

corporación no pasa a vía ejecutiva los valores una vez
finalizado el plazo de cobro en voluntaria.

6.- El recaudador no funcionario no ha rendido cuenta o
estado contable alguno.

7.- La cuenta o estado contable remitido no ha sido
informado por comisión alguna.

8.- No se ha efectuado recuento a 31 de diciembre de los
valores pendientes de cobro.

9.- La cuenta o estado contable remitido no ha sido
informado por el tesorero.

10.- La cuenta o estado no ha sido conocida ni aprobada
por órgano municipal alguno.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1.- Figura constituida la sociedad mercantil «Galobras,

S.A.», cuyo capital social pertenece íntegramente a la
entidad local. Se establecen las siguientes observaciones:

a) En las cuentas anuales e informe de gestión que se remiten,
no figuran las firmas de los administradores de la sociedad, en
previsión a lo establecido en el art. 171 de la LSA.

b) No figuran contabilizados los resultados negativos del
ejercicio, como consecuencia el total activo y pasivo mues-
tra una diferencia, debido a su no contabilización, que debió
figurar minorando el apartado «Fondos Propios».

c) No se ha remitido justificante del depósito de las cuentas
anuales e informe de gestión en el Registro Mercantil.

d) No se han remitido fotocopias de la declaración y
liquidación del Impuesto de Sociedades.

e) No se ha remitido informe de auditoría independiente
o informes de la propia intervención local sobre verifica-
ciones específicas.

f) No se ha remitido copia de los estatutos vigentes.
g) Como ya se indicó en el informe del ejercicio anterior,

la empresa participa en un 98% en la sociedad mercantil
«Costa Botija Golf, S.A.» por importe de 9.800.000 de
pesetas, no correspondiendo con lo expresado en el balance,
ya que en el epígrafe Inmovilizaciones Financieras debió
figurar dicho importe en lugar de 10.000.000 de pesetas.

h) No se ha remitido la relación de las subvenciones
concedidas por la corporación y otras Administraciones
públicas a cargo de los presupuestos de las mismas.

i) La empresa ha obtenido pérdidas en el ejercicio por
importe de 15.129 miles de pesetas.

2.- La entidad local participa indirectamente y de forma
mayoritaria (98%) en la sociedad mercantil «Costa Botija
Golf, S.A.», sin que se haya remitido documentación alguna.

3.- La entidad local participa mayoritariamente (60%),
en la sociedad mercantil «Agragua», S.A.», por lo tanto, su
sujeción al régimen de contabilidad pública nos lleva a

establecer las siguientes observaciones con respecto a la
documentación remitida:

a) En las cuentas anuales e informe de gestión que se
remiten, no figuran las firmas de la totalidad de los admi-
nistradores de la sociedad, en previsión de lo establecido
en el art. 171 de la LSA.

b) En la cuenta de pérdidas y ganancias remitida figuran
unos resultados financieros negativos por importe de
106.461.508 pesetas cuando, debido a un error de trans-
cripción, debió figurar 109.909.799 pesetas y la diferencia
dentro de resultados extraordinarios positivos.

c) No se ha remitido justificante del depósito de las cuentas
anuales e informe de gestión en el Registro Mercantil.

d) No se han remitido fotocopias de la declaración y
liquidación del Impuesto de Sociedades.

e) No se ha remitido informe de auditoría independiente
o informes de la propia intervención local sobre verifica-
ciones específicas.

f) No se ha remitido copia de los estatutos vigentes.
g) La empresa ha obtenido pérdidas en el ejercicio por

importe de 49.238 miles de pesetas y, teniendo en cuenta
los resultados negativos de ejercicios anteriores, el patri-
monio de la sociedad ha quedado reducido a una cantidad
inferior a la mitad del capital social, sin que conste que se
haya aumentado o reducido en la medida suficiente, por lo
que cabe englobarla dentro de las previsiones del apartado
4º del art. 260 de la LSA.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 50�7% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 14%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 31�6% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 26�5% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 27�1% de los créditos iniciales del presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6
(Inversiones reales) y 2 (Compra de bienes y servicios).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 84�1% y 75�9%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron en parámetros reducidos,
el 73% y 64�6%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 67�3%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, sin operaciones de tesorería,
alcanzó el 13�7% de los derechos reconocidos netos.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de agosto de 1997 Núm. 137 / 31

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el
remanente de tesorería fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
ciertos desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-167 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Ingenio, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.23.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Ingenio, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE INGENIO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89 de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- La liquidación del presupuesto corriente muestra un

ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a inversión.

2.- No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

3.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación.

4.- En ejercicios cerrados la recaudación es reducida.
5.- El importe de los derechos cancelados y obligaciones

rectificadas en ejercicios cerrados no guarda correspon-
dencia con la relación remitida por la corporación como
justificante de los estados y cuentas anuales y de los
anexos.

6.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda.

En este sentido, se recuerda que en dicho estado debe
figurar la totalidad de la deuda con independencia del
instrumento financiero utilizado.

E) En relación con los organismos autónomos.
En el Patronato Municipal de Escuelas Infantiles en

la liquidación del presupuesto por grupo de función
en remanentes no comprometidos aparece la cantidad
de 5.472.458 Mp. cuando la que debe aparecer es
5.259.259 Mp.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 32�1% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 9 (Pasivos financieros) con
el 30�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 26�6% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 9 (Pasivos
financieros), que supuso el 21�7% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 11�8% de los créditos iniciales del presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6
(Inversiones reales) y 7 (Transferencias de capital).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 93�8% y 88�6%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en parámetro intermedio
el primero y el segundo en uno elevado, el 83�4% y 92�1%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 70�2%.

Los ahorros bruto y neto fueron el primero positivo y el
segundo negativo, lo que no permitió a la corporación
destinar ingresos corrientes a la financiación de inversiones.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
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administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 3
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Club de la tercera edad �San Isidro� de Carrizal
(2ª fase) terminación.
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 25.823.998 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Obra por administración.

En el expediente no se ha dejado constancia de:

- El informe de fiscalización previa.
- La aprobación del gasto.
- La contratación de la adquisición de materiales, prime-

ras materias y elementos elaborados necesarios para la
ejecución.

CONTRATO: Suministro material informático para la ofici-
na técnica municipal.
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 3.000.000 de ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- Ni en el pliego de bases ni en el contrato formalizado
se ha dejado constancia del plazo de ejecución del contrato.

2.- No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la intervención de fondos.

3.- No consta la aprobación del gasto.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- No se ha dejado constancia de la petición de ofertas.
2.- No consta certificación alguna sobre las ofertas

recibidas.
3.- No consta que los licitadores aportaran la documen-

tación necesaria para acceder a la licitación.
4.- No se ha dejado constancia del acto de apertura de

plicas.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No se ha acreditado la notificación a los interesados
de la adjudicación efectuada.

2.- El pliego de bases no figura unido como anexo al
contrato.

CONTRATO: Construcción de la piscina cubierta municipal
(2ª fase).
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 100.000.000 de ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso.

De la documentación remitida se desprende que la
ejecución de la 1ª fase, por un importe de 20.000.000 de
ptas., se efectuó con anterioridad a la elaboración y apro-
bación del proyecto global.

Por otra parte, en la aprobación de la financiación
plurianual, el 29/03/94, se hace referencia a créditos del
ejercicio de 1993.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúan como órganos de contratación el pleno y la
alcaldía.

II.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

En el informe de la intervención no se especifica la
partida presupuestaria.

III.- EJECUCIÓN

Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

IV.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

Al no encontrarse las obras en estado de ser recibidas, se
concedió un plazo para la terminación, sin que conste la
recepción, a pesar de haberse cumplido dicho plazo.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con mayor rigor y cumplimiento legal. Dado que gran
parte del gasto municipal se realiza a través de los contra-
tos administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparencia
y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la secretaría-intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

3.- La corporación debe ajustarse en materia de contra-
tación a lo dispuesto en el Capítulo III del Título VI, del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y
demás normas aplicables. Las formalidades y procedi-
mientos de contratación resultan sustantivos cuando se
administran fondos públicos.

4.- Se recomienda la observación de los preceptos regu-
ladores de las actuaciones preparatorias de los distintos
expedientes de contratación, dada la finalidad de estas
disposiciones de perfilar y concretar la voluntad de la
Administración.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE INGENIO

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

A) DE LA CUENTA GENERAL

1.- En relación con el ahorro neto negativo que arroja la
liquidación, que muestra incapacidad para generar recur-
sos para dedicarlos a inversión, hemos de puntualizar que
ello, al tratarse de una apreciación a la hora de analizar la
gestión del presupuesto, ha de ir incluido en el apartado del
análisis económico-financiero y no como error en la con-
fección material de la Cuenta General.

2.- Sobre el que no existe correspondencia entre el saldo
final de deudores del ejercicio anterior y el inicial del
corriente, hemos de aclarar que dichas cantidades sí coin-
ciden, pero el programa de impresión de la liquidación del
presupuesto de ejercicios cerrados ha deducido indebida-
mente del saldo inicial de derechos la cantidad de
24.105.623 ptas., cuando debe reflejarlo en la columna de
derechos cancelados, puesto que así lo es.

3.- La no existencia de correspondencia entre las modi-
ficaciones de crédito contabilizadas en la liquidación y los
expedientes remitidos como justificación, se aclara que la
diferencia corresponde a altas sin expedientes en partidas
de gastos afectadas y ampliables (PA) con conceptos de
ingresos (IVPA) en los que se ha producido una mayor
recaudación, de acuerdo con lo previsto en el anexo a las
bases de ejecución del presupuesto para ese año.

4.- En lo que respecta al apartado B.4, sobre la estima-
ción de que es muy reducida la recaudación de derechos
pendientes de cobro de ejercicios cerrados, ha de tenerse
en cuenta que una parte de dichos pendientes de cobro
corresponde a transferencias pendientes de recibir de
organismos públicos, por lo que el no haberse recaudado
estos derechos no es responsabilidad imputable a este
ayuntamiento, ya que se desprende de las Administracio-
nes obligadas a efectuar dichas transferencias.

5.- En relación al apartado B.5, en el que se hace constar
que el importe de los derechos cancelados y obligaciones
rectificadas en ejercicios cerrados no guarda corresponden-
cia con los acuerdos adoptados en tal sentido, se informa que
efectivamente existe una diferencia de 24.105.623 pesetas
de anulaciones que en vez de figurar en la columna de
rectificaciones, en el programa de impresión de liquidación
de presupuestos cerrados se ha deducido erróneamente de la
columna de saldo inicial de derechos reconocidos, que en
vez de figurar los 605.377.646.- figuran 581.272.023 ptas.
(ver páginas 581 y 599 de la liquidación del presupuesto),
que también ha influido en la observación tratada en el
punto 2 anteriormente visto.

E) En relación con los organismos autónomos
La diferencia habida en el resumen por grupo de función

(E123) de la liquidación del presupuesto del Patronato
Municipal de Escuelas Infantiles, se trata de un error en el
programa de impresión de dicho documento, siendo el

total general de las columnas de obligaciones reconocidas
netas el de 43.733.268 y el de remanente de crédito no
comprometido el de 5.259.259, coincidentes con los que
figuran en el modelo E120.

NOTA ACLARATORIA COMÚN

Las deficiencias habidas en la impresión de diversos
documentos se han ido solventando a medida que se han
detectado las anomalías, ya que los programas por los que
se viene informatizando la contabilidad son de nueva insta-
lación, con los defectos imprevistos que ello conlleva.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

En cuanto a los reparos puestos de manifiesto en relación
con la contratación administrativa efectuada por este ayunta-
miento durante el citado ejercicio, por el Servicio Municipal
de Contratación se informa cuanto a continuación se expresa
para cada uno de los contratos objeto de fiscalización:

A) Contrato: Club de la tercera edad �San Isidro� de
Carrizal (2ª fase) terminación.

Reparos:
1. No se ha dejado constancia en el expediente del

informe de fiscalización previa.
De la observación del expediente se comprueba que

obran en el mismo dos informes de fiscalización emitidos
por la intervención municipal de fondos con fechas 20/12/93
y 9/04/94, de los cuales se acompaña fotocopia compulsada
(Anexo I), cuya remisión en su momento fue olvidada de
forma involuntaria al elaborar el dossier.

2. No se ha dejado constancia de la aprobación del gasto.
Con fecha 20 de diciembre de 1993 se dictó decreto del

órgano de contratación competente, mediante el cual se
aprobaba el proyecto técnico. El espíritu de la redacción
dada al citado documento era el de la aprobación conjunta
del proyecto y del gasto que la ejecución del mismo
comportaba, lo que puede constatarse por la redacción
dada al punto 2º de la parte dispositiva, la cual dice �Que
dicho proyecto se financie con arreglo al siguiente plan:

- Convenio INEM (Personal) 7.500.000.- Ptas.
- Ayuntamiento (Fondos propios) 8.823.998.- Ptas.
- Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias. 10.000.000.-Ptas.

3. No se ha dejado constancia de la contratación de la
adquisición de materiales, primeras materias y elementos
elaborados necesarios para la ejecución.

Al ejecutarse las obras por el sistema de administración
directa, este ayuntamiento, a través de la brigada municipal
de obras, realizó las compras de los elementos necesarios a
los proveedores y colaboradores con los que habitualmente
mantiene relaciones comerciales, quedando constancia en
la contabilidad de la corporación de las facturas presentadas
y de los pagos realizados a cada uno de ellos.

B) Contrato: Suministro de material informático
para la oficina técnica municipal.

Reparos:
I. Preparación del contrato.

1. Ni en el pliego de bases ni en el contrato formali-
zado se ha dejado constancia del plazo de ejecución del
contrato.
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Efectivamente, en ninguno de dichos documentos se
hizo constar el plazo de ejecución del contrato toda vez
que, a juicio del Servicio Municipal de Informática, este
dato era de muy difícil fijación por las propias caracterís-
ticas de los materiales a suministrar, máxime teniendo en
cuenta que el suministro dependía de las existencias en
plaza o del transporte de los distintos elementos desde la
península.

2. No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la intervención de fondos.

De la observación del expediente se comprueba que
obra en el mismo el informe de fiscalización del gasto
emitido con fecha 12 de abril de 1994 por la intervención
de fondos. Posiblemente pudiera haberse olvidado de
forma involuntaria la inclusión de dicho documento en el
dossier elaborado para la Audiencia de Cuentas. Se acom-
paña fotocopia compulsada del citado informe (Anexo II).

3. No consta la aprobación del gasto.
Erróneamente se interpretó que el decreto dictado por la

alcaldía el día 12/04/94, por el que se aprobó el expediente
de contratación, llevaba implícita la aprobación simultá-
nea del gasto que la contratación del suministro compor-
taría. Efectivamente, en la redacción dada al citado docu-
mento debió hacerse constar de forma expresa que se
aprobaba el gasto.

II. Selección del contratista.
En lo concerniente al proceso de selección del contratista,

tal cual se hace constar en el informe emitido con fecha
11/04/94, por el técnico municipal de informática (se acom-
paña fotocopia compulsada como Anexo III), por descono-
cimiento del procedimiento legalmente establecido se soli-
citaron las ofertas o presupuestos a cuatro empresas especia-
lizadas por vía telefónica y sin advertir a los empresarios de
la forma en que las mismas debían presentarse.

Ante la advertencia del servicio de contratación de las
citadas irregularidades y sopesando los perjuicios que para
esta Administración suponía retrotraer el expediente y
reiterar la solicitud de ofertas por el procedimiento legal-
mente establecido, el órgano de contratación decidió conti-
nuar con la tramitación y adjudicar el contrato de suminis-
tro en base al estudio comparativo emitido por el Servicio
de Informática.

III. Adjudicación y formalización.
1. No se ha acreditado la notificación a los interesados de

la adjudicación efectuada.
Efectivamente, de forma involuntaria se omitió el trámi-

te de notificación a los licitadores de la adjudicación
efectuada. No obstante, puestos en contacto con el Servi-
cio de Informática se informa que se dio conocimiento del
resultado del estudio comparativo de las ofertas a las
diferentes empresas por vía telefónica.

2. El pliego de bases no figura unido como anexo al
contrato.

Si bien no se ha dado cumplimiento al hecho material de
unión de un ejemplar del pliego de bases al contrato
administrativo, obra en el expediente el pliego debida-
mente firmado de conformidad por el adjudicatario, con lo
que se da cumplimiento a lo estipulado en la cláusula
primera del contrato.

C) Contrato: Construcción de la piscina cubierta mu-
nicipal (2ª fase).

Reparos:
I. Órgano de contratación.

- Actúan como órganos de contratación el pleno y la
alcaldía.

En el escrito de reparos no se especifican los actos
administrativos en que se constata que hubiesen actuado
como órganos de contratación el pleno y la alcaldía. De la
observación del expediente se puede comprobar que el
órgano competente es el pleno corporativo y que los actos
emanados de la alcaldía lo son en base a las atribuciones de
impulsión o representación que le confieren las disposi-
ciones legales vigentes.

II. Preparación del contrato.
En el informe de la intervención no se especifica la

partida presupuestaria.
Se hace constar que ello obedece a una omisión a la hora

de emitir el informe, puesto que en el mismo se debió hacer
constar que la partida presupuestaria con cargo a la que
financiaba la inversión era la de 452.628.00, correspon-
diente al presupuesto de gastos para 1994.

III. Ejecución.
Las certificaciones de obra no fueron emitidas con

periodicidad mensual.
En la práctica, las certificaciones de obra las confeccio-

na la empresa adjudicataria en el momento en que consi-
dera que ha ejecutado un volumen de obra considerable.
Por ello, algunos meses no se presentaron certificaciones
para su comprobación y suscripción por la dirección
facultativa y posterior aprobación y abono.

Debido a la acumulación de tareas en los departamentos
que tienen encomendada la tramitación de las certificacio-
nes de obra, se considera que la economía procedimental
se ve perturbada por la elaboración y tramitación de
certificaciones cero.

IV. Terminación del contrato.
Al no encontrarse las obras en estado de ser recibidas, se

concedió un plazo para la terminación, sin que conste la
recepción, a pesar de haberse cumplido dicho plazo.

Por los servicios técnicos municipales que tienen a su
cargo la dirección facultativa de la obra que nos ocupa se
está llevando a cabo un exhaustivo seguimiento de las
reparaciones de los desperfectos que fueron comunica-
dos a la empresa, sin que hasta el día de la fecha hayan
quedado totalmente subsanados. Por los citados servi-
cios se informa que varias de las anomalías detectadas se
refieren a problemas de humedades existentes en las
instalaciones de la piscina, estimándose imprescindible
conceder un nuevo plazo a la empresa adjudicataria para
su erradicación, previo a la firma de la recepción favora-
ble de las obras.

Por último, se hace constar que en cuanto se produzca la
citada recepción se remitirán a la Audiencia de Cuentas de
Canarias los oportunos documentos.

Villa de Ingenio, a 13 de enero de 1997.- EL ALCALDE-
PRESIDENTE.
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IAC-168 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Moya, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.24.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Moya, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE MOYA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12 figuran:
- En el activo, el subgrupo 53, �Inversiones financieras

temporales�, con saldo acreedor.
- En el pasivo, las cuentas 160, �Préstamos a largo plazo�,

y 161, �Préstamos a corto plazo�, con saldo deudor.
3.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los

intereses del estado de la deuda. En este sentido, se recuerda

que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda con
independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No existe correspondencia entre los resúmenes gene-
rales del estado de modificaciones y la relación remitida
como justificación.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

3.- Para la cuenta nº 203 de la Caja de Canarias falta por
conciliar 1.585.412 ptas.

4.- No existe correspondencia entre la liquidación del
presupuesto y el resumen general del estado demostrativo
de presupuestos cerrados.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 41�5% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 17�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 33�2% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 29�8% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 28�3% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos al
Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
reducidas, pues alcanzaron el 69�1% y 59%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron, el primero en un parámetro
reducido y el segundo en uno intermedio, el 57% y 87�4%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 70�5%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 8�7% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era nece-
sario potenciar los niveles de ejecución y cumplimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE MOYA

La corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo. No obstante, ha remitido documentación comple-
mentaria que ha sido objeto de análisis y cuyo resultado ha
sido incluido en el presente informe.
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IAC-169 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.25.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el balance de situación a 31/12:
- En el activo figuran con saldo acreedor las cuentas 438,

�Préstamos depositados en VIAP�, y 439, �Subvenciones
depositadas en VIAP�.

- En el pasivo figuran con saldo deudor la Cuenta 409,
�Gastos comprometidos en Resultas�.

2.- No existe coincidencia entre el balance de situación
y el estado de liquidación en:

- Deudores por derechos reconocidos de presupuesto
corriente.

- Deudores por derechos reconocidos de presupuestos
cerrados.

- Acreedores por obligaciones reconocidas de presu-
puesto corriente.

- Acreedores por obligaciones reconocidas de presu-
puestos cerrados.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
existe correspondencia entre los derechos reconocidos
netos y obligaciones reconocidas netas con los que se
desprenden del estado de liquidación.

4.- No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

5.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

6.- En ejercicios cerrados, aunque por volúmenes redu-
cidos, figuran importes pendientes de cobro y pago de gran
antigüedad.

7.- No se ha remitido la deuda en circulación, ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En la determinación del remanente de tesorería:
- Los deudores y acreedores pendientes de cobro y pago

en ejercicio corriente y cerrados no coinciden con los de la
liquidación.

2.- Se incluyó en acreedores no presupuestarios el saldo
del subgrupo 52 �Fianzas y depósitos recibidos�, que tiene
naturaleza presupuestaria.

D) En relación con los justificantes.
1.- En las conciliaciones bancarias:
- Figuran pagos contabilizados por el banco y no por el

ayuntamiento de fechas tan anteriores como 1986, 87, 88,
89, 90, 91, 92 y 93.

- Del mismo modo constan ingresos en banco y no
ayuntamiento de los años 1992 y 93.

- En las cuentas de crédito el criterio de contabilización
del disponible no es el mismo en todos los casos.

2.- No existe correspondencia entre la liquidación del
presupuesto y el resumen general del estado demostrativo
de presupuestos cerrados.

F) En relación con la recaudación.
1.- En las cuentas de valores recibos y valores certi-

ficaciones:
- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
- El porcentaje de cobro es reducido.
2.- En la cuenta de recaudación de D. Juan Jesús Santana.
- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994, cuando

los mismos deberían figurar en ejecutiva.
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- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1.- Figuran constituidas las siguientes sociedades mer-

cantiles, cuyo capital pertenece íntegramente a la entidad
local:

- Guaguas Municipales, S.A.
- Empresa de Recaudación Ejecutiva de Las Palmas, S.A.
- Fiestas del Carnaval de Las Palmas, S.A.
- Hotel Santa Catalina, S.A.
- Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas

de Gran Canaria, S.A.
2.- Con respecto a la sociedad mercantil �Guaguas

Municipales, S.A.� es de formular las siguientes obser-
vaciones:

a) No se han remitido los programas anuales de actua-
ción, inversiones y financiación.

b) El depósito en el Registro Mercantil de las cuentas
anuales e informe de gestión se ha realizado con posterio-
ridad al mes siguiente a la aprobación de las cuentas
anuales (art. 218 LSA).

c) El total de activo y pasivo del balance remitido no
coincide con el expresado en la liquidación del impuesto
de sociedades, observándose una diferencia de 3.000.000
de pesetas.

d) La empresa ha obtenido pérdidas por importe de
120,5 millones de pesetas.

e) El patrimonio de la sociedad ha quedado reducido a
una cantidad inferior a la mitad del capital social, sin que
conste que se haya aumentado o reducido en la medida
suficiente, por lo que cabe englobarla dentro de las previ-
siones del apartado 4º del art. 260 de la LSA.

3.- Con respecto a la sociedad mercantil �Empresa de
Recaudación Ejecutiva de Las Palmas, S.A.�, es de señalar
que la empresa no ha tenido resultados en el ejercicio, ya
que la principal fuente de ingresos se concreta a través de
subvenciones municipales de forma que cubran los gastos
del ejercicio y no se obtenga beneficio alguno.

4.- La sociedad mercantil �Fiestas del Carnaval de
Las Palmas, S.A.� no ha remitido las cuentas anuales e
informe de gestión, ya que aún no han sido formulados a
la fecha de remisión de la documentación solicitada.

5.- Con respecto a la sociedad mercantil �Hotel Santa
Catalina, S.A.� es de señalar lo siguiente:

a) No se han remitido los programas anuales de actua-
ción, inversiones y financiación.

b) La empresa ha obtenido pérdidas en el ejercicio por
importe de 37.618,3 miles de pesetas.

6.- La sociedad mercantil �Sociedad Municipal de
Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, S.A.�,
presenta las siguientes observaciones:

a) En la cuenta de pérdidas y ganancias remitida no
figura, debido a un error de transcripción, importe alguno
en el epígrafe �Pérdidas de explotación�, cuando debió
figurar un importe de 301.734 pesetas. Asimismo, aparece
registrado como �Beneficio de las actividades ordinarias�
un importe de 306.720 pesetas en lugar de 4.986 pesetas.

b) No se han remitido los programas anuales de actua-
ción, inversiones y financiación.

c) No se ha remitido el justificante del depósito de las
cuentas anuales e informe de gestión en el Registro Mer-
cantil, correspondiente al ejercicio de 1994.

d) La empresa ha obtenido beneficios en el ejercicio por
importe de 4,9 miles de pesetas.

H) En relación con otros aspectos de la gestión.
No se ha remitido la memoria justificativa del coste y

rendimiento de los servicios públicos.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 29�7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 9 (Pasivos financieros) con
el 28�4%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 33�6% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 9 (Pasivos
financieros), que supuso el 31�4% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 73�9% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 9 y 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 97�2% y 76�7%,
respectivamente. En tanto que los niveles de cumplimien-
to de los cobros y pagos se situaron en parámetros reduci-
dos, el 72�7% y 71�7%, respectivamente, habiendo alcan-
zado la eficacia en la gestión recaudatoria un 72�4%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de cobros
y pagos.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 356
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
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y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Renovación de las instalaciones de ilumina-
ción de la zona histórico-artística de Vegueta. Etapa II.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 36.440.918 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- El acta de replanteo previo tiene la misma fecha que la
orden de elaboración del proyecto.
2.- La obra se ejecutó en el ejercicio de 1994, sin que se
produjera una reasignación del crédito, que correspondía
al ejercicio de 1993.
3.- No consta la aprobación del gasto.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

No se ha dejado constancia de que los licitadores hubie-
ran presentado la totalidad de la documentación necesaria
para acceder a la contratación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

IV.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La recepción provisional se efectuó con retraso.

CONTRATO: Remodelación de aceras, calle Pedro Infinito.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 60.500.000 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúan como órganos de contratación el pleno y la
alcaldía.

II.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

No consta la orden de iniciación del expediente.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar del
pliego de cláusulas administrativas firmado por el adjudi-
catario.

IV.- EJECUCIÓN

Aunque la ejecución se realizó en el ejercicio de 1995,
no se reajustaron los créditos.

V.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

No consta la liquidación provisional.

CONTRATO: Proyecto Junta de Distrito II, Miller Bajo
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 58.878.000 ptas.
FORMA DE CONTRATACIÓN: Concurso

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1- No consta la orden de iniciación del expediente.
2.- No consta la aprobación del gasto.

II.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

III.- EJECUCIÓN

1.- A pesar de que la ejecución de la obra abarcó los
ejercicios 1994 y 1995, no se efectuó una reasignación de
los créditos.

2.- La obra se ejecutó con gran retraso sobre el calenda-
rio inicialmente previsto, sin que conste la autorización
para la ampliación del plazo.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con mayor rigor y cumplimiento legal. Dado que gran
parte del gasto municipal se realiza a través de los contra-
tos administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparencia
y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- La corporación debe ajustarse en materia de contra-
tación a lo dispuesto en el Capítulo III del Título VI, del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y
demás normas aplicables. Las formalidades y procedi-
mientos de contratación resultan sustantivos cuando se
administran fondos públicos.

3.- Debe acomodarse la asignación presupuestaria de los
créditos al ritmo real de ejecución de los contratos, bien en
el momento de su contracción inicial, bien con posteriori-
dad, mediante el reajuste de anualidades, evitando de este
modo la incorporación al ejercicio siguiente de remanen-
tes de crédito comprometidos y no ejecutados.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

La corporación presentó una parte de las alegaciones
fuera de plazo, las que se acompañan a pesar de no haberse
tenido en cuenta por el motivo antes indicado, en tanto que
otra parte fueron remitidas en plazo y por tanto tenidas en
cuenta.

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
en plazo por la corporación a los resultados del informe, con
la excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.
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1.- DE LA CUENTA GENERAL

B) En relación con los estados y cuentas anuales.

B.1) En el balance de situación a 31/12:
B.1.1) Este ayuntamiento contabiliza los cobros de

préstamos, subvenciones y cualquier otra financiación
afectada o gastos como otras operaciones no presupuesta-
rias de tesorería, traspasando al presupuesto de ingresos,
mediante una formalización interna, los importes iguales
a los pagos de dichos gastos, en el momento de los mismos.

Por lo tanto, las cuentas 438 y 439 informan de la
financiación afectada que ya está cobrada pero que aún no
se ha traspasado al presupuesto de Ingresos por no haberse
realizado el gasto correspondiente.

Dichas cuentas figuran en el activo con signo negativo,
en la masa de deudores, porque son cuentas compensadoras
de las 430 y 431 en las que se abonarán cuando se produzca
el traspaso al presupuesto de ingresos.

B.1.2) La cuenta 409 figura en el pasivo con signo
negativo, en la masa de deudas a corto plazo, porque es una
cuenta compensadora de las 400 y 401. Dicha cuenta
informa de los gastos que, al finalizar el ejercicio, están en
fase A o fase D y que no han sido anulados, figurando
como deudas en la 400 o 401.

B.2) No existe coincidencia entre el balance de situación
y el estado de liquidación en:

B.2.1) Sobre deudores por derechos reconocidos:

Balance 430 7.754.010.171
431 14.602.031.005
561 126.658.684

Total 22.482.699.860

Liquidación D.R. ej. cte. (E 390) 10.398.788.864
D.R. ej. cerrados (E 550) 14.645.608.872

Total 25.044.397.736

Total liquidación 25.044.397.736
-Total balance 22.482.699.860

Diferencia 2.561.697.876

La diferencia existente entre la liquidación y el balance
(2.561.697.876  Ptas.) coincide con las incorporaciones de
remanentes al presupuesto de 1995, que se anularon en
1994 y se contrajeron de nuevo en 1995.
B.2.2) Sobre acreedores por obligaciones reconocidas:

Balance 400 11.423.181.474
401 6.275.739.158
420 228.696.155

Total 17.927.616.787

Liquidación D.R. ej. cte. (E 210) 8.259.281.932
D.R. ej. cerrados (E 520) 6.304.675.914

Total 14.563.957.846

La diferencia existente entre el balance y la liquidación
(3.363.658.941 Ptas.) se debe a gastos del ejercicio co-

rriente que, al finalizar el ejercicio, estaban en fase A o fase
D y no fueron anuladas (ver punto B.1.2).

B.3) En la determinación del resultado presupuestario no
existe correspondencia entre los derechos reconocidos
netos y obligaciones reconocidas netas con los que se
desprenden del estado de liquidación.

B.3.1)
Liquidación Dichos. Reconoc.

Netos (E360) 38.097.780.522
- I.R. a 1995 2.561.697.876 (ver pto.)

B.2.1)
= Dchos. Reconoc.

Netos (E410) 35.536.082.646

La diferencia, al igual que en el punto B.2.1, es debida
a las incorporaciones de remanentes a 1995.

B.3.2)
Liquidación Obligaciones. Reconoc.

Netas (E200) 29.176.186.876
+Fases A y D
no anuladas 3.363.658.941

= Obligaciones Reconoc.
Netas (E410) 35.536.082.646

La diferencia, al igual que el punto B.2.2, es debida a los
gastos del ejercicio corriente que estando en fase A o fase
D, al finalizar el ejercicio, no fueron anuladas.

B.4) No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

Ejercicio 1993 (31/12/93) 430 6.986.083.258
431 11.994.670.634

Total 18.980.753.892

Con los criterios contables que nosotros mantenemos
(véanse cuentas 438, 439) sí coinciden.

B.5) No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

Ejercicio 1993 (31/12/93) 400 10.902.765.749
401 6.849.935.102

Total 17.752.700.851

Con los criterios contables que nosotros mantenemos
(véanse cuentas 438, 439) sí coinciden.

B.6) En ejercicios cerrados, aunque por volúmenes reducidos,
figuran importes pendientes de cobro y pago de gran antigüedad.

Efectivamente. Se están tratando de eliminar aunque el
proceso es lento dado que hay que buscar la documenta-
ción de cada uno de ellos.

B.7) No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
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recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

Procuraremos remitirla lo antes posible. Están en fase de
programación.

C) En relación con los anexos a los estados anuales:
C.1) En la determinación del remanente de tesorería:

C.1.1) Sobre deudores.

LIQUIDACIÓN + ej. cerrados (E550) ....... 14.645.608.872
+ ej. corriente (E. 90) ....... 10.398.788.864

= Total ................ 25.044.397.736
= I.R. a 1995 .............. 2.561.697.876

= Dchos. Pdtes. Cobro netos . 22.482.699.860
Remanente de tesorería

(A 140) ej. corriente ......... 7.754.010.171
ej. cerrados .............. 14.602.031.005

de otras OP. no pptarias .......... 126.658.684
Total .................. 22.482.699.860

La diferencia se debe:
a) Por parte de la liquidación hay que deducir las

incorporaciones de remanentes a 1995 (ver punto B.2.1).
b) Por parte del remanente de tesorería, hay que sumar

el importe de otras operaciones no pptarias, (Anticipos al
personal) que nosotros aún tramitamos dentro del presu-
puesto en partidas ampliables, según nuestras bases de
ejecución.

C.1.2) Sobre acreedores.

Liquidación +O.R. netas ej. cerrados (E520) ... 17.684.516.748
- Pagos realizados (E530) ... 11.379.840.834
= Pte. Pago ej. cerrados ....... 6.304.675.914

+ Pte. Pago ej. corriente (E210) . 8.259.281.932
+ Gastos no anulados

(ver punto B.2.2) ........... 3.363.658.941
= Total pendiente de pago ... 17.927.616.787

Remanente de tesorería (A140) ej. corriente .... 11.423.181.474
ej. cerrados ............... 6.275.739.158

de ppto. de ingresos ............ 228.696.155
= Total acreedores a ppto. ... 17.927.616.787

La diferencia se debe:
a) Por parte de la liquidación hay que añadir los gastos

del ejercicio corriente que estando en fase A o fase D, al
finalizar el ejercicio, no fueron anulados (ver punto B.2.2).

b) Por parte del remanente de tesorería hay que añadir
los acreedores por devolución de ingresos (Balance cuenta
420).

C.2) Se incluyó en acreedores no presupuestarios el saldo
del subgrupo 52, �Fianzas y depósitos recibidos�, que
tiene naturaleza presupuestaria.

Las fianzas y depósitos recibidos son tratados por el
Ayuntamiento de Las Palmas como otras operaciones no
presupuestarias de tesorería por entender que tienen esta
condición.

D.2).- En las conciliaciones bancarias:
�Figuran pagos contabilizados por el banco y no por el

ayuntamiento de fechas tan anteriores como 1986, 87, 88,
89, 90, 91, 92, y 93�.

Los servicios municipales y entidades financieras
involucradas en este tema están intentando con gran difi-
cultad, debido a la gran antigüedad de los cargos, conciliar
las referidas diferencias.

�Del mismo modo constan ingresos en bancos y no en
ayuntamiento de los años 1992 y 93�.

Ya se ha tramitado su contabilización.
�En las cuentas de crédito el criterio de contabilización

del disponible no es el mismo en todos los casos�.
Hasta el año 1994 se anotaban las operaciones de tesorería

realizadas, sin reflejar en sus cuentas los correspondientes
movimientos, lo que sí se hace a partir de dicho año.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
G. 2.- Guaguas Municipales, S. A.

a) Si bien la sociedad no preparó el programa de actua-
ción, inversiones y financiación a los presupuestos del
ejercicio de 1994 se adjuntó el presupuesto de inversiones.

b) Efectivamente el depósito de las cuentas anuales de
1994 se llevó a cabo con posteridad al mes siguiente a la
aprobación de las mismas. El art. 95 de la Ley de Socieda-
des Anónimas establece que la Junta General Ordinaria se
reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses
de cada ejercicio para, entre otros asuntos, aprobar las
cuentas del ejercicio anterior. El art. 218 de esa ley:
establece que las cuentas anuales se depositan en el Regis-
tro Mercantil dentro del mes siguiente al de la aprobación
de las mismas. El error cometido por la sociedad tiene su
origen en que las cuentas anuales de 1994 fueran aproba-
das el 12 de mayo de 1995, es decir con mucha antelación
a la fecha límite, 30 de junio, lo que provocó el «olvido»
del gasto dentro del mes siguiente. De cualquier forma
entendemos que el retraso es insignificante. Tal es así que
en la nota al pie del documento de depósito, firmada por el
registrador mercantil, se hace constar que dicho depósito
ha sido efectuado dentro del plazo legal.

c) La diferencia se debe, con independencia de otras
agrupaciones efectuadas en la declaración del Impuesto
sobre Sociedades y en las propias cuentas anuales a:

- En las cuentas anuales figura, por estar vinculado, un
saldo deudor de 3.000.000 de ptas. dentro de anticipos
recibidos por bonos ( pasivo circulante ). En la declaración
del Impuesto sobre Sociedades, en cambio, figura ese
saldo en el activo circulante.

- Además, y aunque no afecta a la diferencia, hay que
señalar que ese saldo fue provisionado, tal como figura en
la cuenta de pérdidas y ganancias, pero en ambos docu-
mentos, cuentas anuales e Impuesto sobre Sociedades, se
cometió el error de no minorar el activo por dicha provi-
sión ya que se hizo figurar como más pasivo circulante.

e) Tal como figura en las cuentas anuales del ejercicio de
1994 las pérdidas acumuladas de la sociedad al 31 de
diciembre de dicho ejercicio ascendían a 1.335.387 miles
de pesetas. Ese importe fue aportado por el ayuntamiento
en el ejercicio de 1995 fìgurando asi en las cuentas anuales
de 1995.
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G. 3.- Empresa de Recaudación Ejecutiva de Las Palmas,
S. A. (Erelpa, S. A.)

a) En las cuentas anuales remitidas a esa Audiencia de
Cuentas no figuran las firmas de los administradores,
porque fueron expresamente impresas para tal fin o no
fotocopiadas del original. No obstante, se envía con este
escrito de alegaciones copia de las cuentas anuales firma-
das por los administradores.
G. 6.- Sociedad Municipal de Aparcamientos de
Las Palmas de Gran Canaria, S. A.

c) La sociedad ha extraviado el justificante del depósito
de las cuentas anuales del ejercicio de 1994 por lo que se
ha solicitado certificación al Registro Mercantil. Esa cer-
tificación será remitida a esa Audiencia de Cuentas cuando
se disponga de ella.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Contrato de �renovación de las instalaciones de
iluminación de la zona histórico-artística de Vegueta.
Etapa II.- Expediente de contratación número 33/94.

I.1.- El acta de replanteo previo tiene la misma fecha que
la orden de elaboración del proyecto.

Los proyectos, con carácter general, se van madurando
verbalmente hasta el momento propiciatorio en que co-
mienzan a plasmarse documentalmente. En la fecha en que
se firmó la orden de inicio de la documentación ya se tenía
estudiado el lugar y terreno de las obras, con la constancia
cierta de la realidad de las obras a ejecutar y su encaje en
dichos terrenos, lo que dio lugar a que simultáneamente se
formulase el otro documento en idéntica fecha, con el
consiguiente ahorro temporal.

I.4.- No consta la aprobación del gasto.
Oportunamente se estimó que los términos en que fue

redactado el acuerdo plenario de 21/12/93 implicaban la
aprobación del gasto (hoja 9). De hecho, en el informe de
fiscalización previa limitada a este respecto se recoge: �B).-
El gasto se genera por órgano competente: Acuerdo plena-
rio de fecha 21/12/93� (hoja 30); estimando la intervención
incluida en aquella redacción dada la aprobación del gasto.

II. No se ha dejado constancia de que los licitadores
hubieran presentado la totalidad de la documentación
necesaria para acceder a la contratación.

Al tratarse de una contratación directa, se simultanean
en un mismo acto de la mesa de contratación la calificación
de la documentación general y la apertura de proposicio-
nes. En cuanto a la documentación general, secularmente
se vienen recogiendo en acta aquellos aspectos que impi-
den optar a la licitación al interesado y que determinan su
exclusión o los que han de ser subsanados en el plazo que
se les conceda; y cuando �como en este caso� la documen-
tación aportada es correcta, se admiten sin hacer referencia
a la que han aportado.

Posteriormente se repite el proceso para las proposicio-
nes económicas. Son admitidas las correctas, abriéndose
las plicas sin ninguna mención especial; siendo dirigidas
las referencias como en el supuesto precedente a las
inadmitidas. Al no admitirse en esta ocasión las de Nemel
Canarias, S.A., y Electrimet, S.A., se deja constancia de
ello (hojas 48 y 49).

Sin perjuicio de lo anterior, en las hojas 41 y 45 aparece
diligenciada la recepción de la documentación para acce-
der a la contratación, que suscriben los licitadores al
retirar la misma, lo que abunda en que efectivamente fue
depositada.

Finalmente, introducir un breve comentario en el senti-
do de que desde hace aproximadamente un año las actas
que nos ocupan han sido sensiblemente mejoradas en
cuanto a su contenido, aportando la información más
rigurosamente.

III.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

El pliego de condiciones administrativas particulares
forma parte integrante del contrato y así se recoge en la
cláusula primera del mismo (hoja 60) suscrito por el
licitador adjudicatario; aunque para reducir volumen del
expediente se hace figurar el pliego en éste una sola vez,
en el momento cronológico que corresponde, no uniéndo-
se físicamente, además, al contrato.

A mayor insistencia, en la oferta que formula el adjudi-
catario se deja igualmente constancia de su aceptación, al
explicitar en ella: �... Enterado de los pliegos de condicio-
nes que rigen la convocatoria ... y estando conforme con
los mismos ...� (hoja 43).

V.1.- La recepción provisional se efectuó con retraso.
En el reseñado informe de 14/01/97, en su apartado 2, se

da respuesta a la misma, que es asumida por esta concejalía.

2.- Contrato de �remodelación de aceras en la calle
Pedro Infinito/zona comercial)�.- Expediente de contrata-
ción número 459/94.

I. Actúan como órganos de contratación el pleno y la
alcaldía.-

El órgano de contratación competente para este expe-
diente es la alcaldía-presidencia, y como tal, en virtud del
Decreto número 8.225, de 28/09/94, adjudicó la obra.

De otro lado, en la tramitación de cualquier expediente
cuyo destino último previsto es la adjudicación pueden
distinguirse dos fases muy generales: una primera de
gestación y redacción del proyecto, en la dependencia
técnica correspondiente y otra propiamente de tramitación
del expediente de contratación, en la consiguiente oficina
administrativa común. La mayoría de los proyectos se
remiten por las oficinas gestoras para su aprobación con-
junta con el expediente de contratación por el órgano de
contratación competente desde la oficina administrativa y,
naturalmente, es el mismo órgano el que aprueba unos y
otros. No obstante, cuando algunos proyectos presentan
determinada entidad por su cuantía o circunstancia técni-
cas, la propia oficina gestora los remite directamente a
aprobación al ayuntamiento pleno, dadas las especificidades
citadas, y con independencia de que la competencia la
tenga asignada aquélla, puesto que es el órgano superior
municipal.

Y precisamente para mantener la uniformidad del órga-
no de contratación, se optó por que el propio pleno
aprobase el pliego económico-administrativo y la convo-
catoria (sesión de 30/06/94).
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En cuanto a la adjudicación, como aún quedaba por
transcurrir un denso periodo de tiempo hasta la cele-
bración del pleno ordinario, al que se sometería la
adjudicación para mantener la mencionada uniformi-
dad, y siendo recomendable su inmediata adjudica-
ción, se optó por adjudicarlo por decreto de la alcaldía
(órgano competente), ratificándose después por el ple-
no (para mantener la repetida uniformidad) (hojas 113
y 145).

II.2 No consta la orden de iniciación del expediente.
El artículo 83 del Reglamento General de Contratación

del Estado explícita que �realizado el replanteo de la
obra, se iniciará el expediente por acuerdo del órgano de
contratación.

Se viene estimando que dicha exigencia no reviste
carácter especialmente formal, sino que basta con un signo
determinado para que quede cumplimentado, y en este
sentido la orden de inicio del proyecto se entiende en
sentido amplio, es decir, comprensiva tanto del proyecto
como del expediente de contratación, la cual figura firma-
da por el órgano de contratación (hoja 1).

III. No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

El pliego de condiciones administrativas particulares
forma parte integrante del contrato y así se recoge en la
cláusula primera del mismo (hoja 148) suscrito por el
licitador adjudicatario; aunque para reducir volumen del
expediente se hace figurar el pliego en éste una sola vez,
en el momento cronológico que corresponde, no uniéndo-
se físicamente, además, al contrato.

A mayor insistencia, en la oferta que formula el adjudi-
catario, se deja igualmente constancia de su aceptación, al
explicitar en ella: �... enterado de los pliegos de condicio-
nes que rigen el concurso ... y estando conforme con los
mismos ...� (hoja 77).

V.2 No consta la liquidación provisional.
En el informe mencionado en el epígrafe que antecede

se justifica esta observación.
2) En relación con el punto 2 �No consta la liquidación

provisional�, es norma de este servicio el hacerla con la
última certificación de obra que se acompaña a la recep-
ción provisional, y que en este caso fue la certificación nº
10, de fecha 26 de diciembre de 1995, la cual cierra a cero
el presupuesto adjudicado por un importe de 60.493.281
(documento nº 10).

En este caso se observa que ni en la certificación ni en los
escritos de remisión de la misma se omitió por olvido la
palabra �Liquidación Provisional�.

3.- Contrato de �obras del proyecto Junta de Distrito II
Miller Bajo�.- Expediente de contratación número 377/93.

I.1.- No consta la orden de iniciación del expediente.
El artículo 83 del Reglamento General de Contratación del

Estado explicita que �realizado el replanteo de la obra, se
iniciará el expediente por acuerdo del órgano de contratación.

Se viene estimando que dicha exigencia no reviste
carácter especialmente formal, sino que basta con un signo
determinado para que quede cumplimentado, y en este
sentido la orden de inicio del proyecto se entiende en
sentido amplio, es decir, comprensiva, tanto del proyecto
como del expediente de contratación, la cual figura firma-
da por el órgano de contratación (hoja 20).

I.2.- No consta la aprobación del gasto.
La aprobación del gasto sí consta en el expediente. Lo

constituye el decreto de la alcaldía-presidencia número
6.447, de fecha 27 de agosto de 1993, en virtud del cual se
autoriza el gasto correspondiente para el presente proyecto
(hoja número 22).

II.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

El pliego de condiciones administrativas particulares
forma parte integrante del contrato y así se recoge en la
cláusula primera del mismo (hoja 111) suscrito por el
licitador adjudicatario; aunque para reducir volumen del
expediente se hace figurar el pliego en éste una sola vez,
en el momento cronológico que corresponde, no uniéndo-
se físicamente, además, al contrato.

A mayor insistencia, en la oferta que formula el adjudi-
catario, se deja igualmente constancia de su aceptación, al
explicitar en ella �... enterado de los pliegos de condicio-
nes que rigen el concurso ... y estando conforme con los
mismos ...� (hoja 90).

III.3.- La obra se ejecutó con gran retraso sobre el
calendario inicialmente previsto, sin que conste la autori-
zación para la ampliación del plazo.

Se acompaña copia del informe emitido por el Sr.
director de la obra, de 20/01/97, debidamente compulsada,
en la que se justifica.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 1997.- EL

ALCALDE, P.D. EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE ECONO-
MÍA Y HACIENDA Fdo.: Francisco J. Fernández Roca.
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IAC-170 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.-  DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.26.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el activo del balance figura el subgrupo 56, �Otros
deudores no presupuestarios�, con saldo acreedor y en el

pasivo la cuenta 161, �Préstamos a corto plazo recibidos
del sector público�, con saldo deudor.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

5.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación.

6.- Los saldos de los subgrupos 47, 51 y 52 del balance
de situación a 31/12 no coinciden con los que figuran en el
estado de situación y movimientos de operaciones no
presupuestarias de tesorería.

7.- La recaudación en ejercicios cerrados es reducida.
8.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los

intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- En la determinación del remanente de tesorería se
observa:

- No se recoge el saldo de deudores no presupuestarios:
1.177.953 ptas.

- Se incluye el saldo del subgrupo 52, �Fianzas y
depósitos recibidos�, 93.619.809 ptas.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos.
4.- No coincide la relación de bajas de obligaciones con

las que se deducen del estado demostrativo de obligacio-
nes a pagar de presupuestos cerrados.

5.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

6.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod. TC/9).

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna relativa al

presente apartado.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1.- Figura constituida la sociedad mercantil �Empresa

municipal de Recaudación de San Bartolomé de Tirajana,
S.A.�, cuyo capital social pertenece íntegramente a la
entidad local.

2.- En la cuenta de pérdidas y ganancias remitida figura
en el apartado BI.- Pérdidas de explotación, un importe de
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347.639 pesetas, debido a un error de transcripción, cuan-
do debió figurar la cantidad de 96.922 pesetas. Este hecho
afecta también al apartado AIII.- Beneficios de las activi-
dades ordinarias, que debió ser 319.753 pesetas en lugar de
69.036 pesetas, y al AV.- Beneficios antes de impuestos,
que es 319.753 pesetas en lugar de 343.916 pesetas, no
afectando al resultado final.

3.- No se han remitido los programas anuales de actua-
ción, inversiones y financiación.

4.- No se han remitido fotocopias de la declaración y
liquidación del Impuesto de Sociedades.

5.- No se ha remitido informe de auditoría independiente
o informes de la propia intervención local sobre verifica-
ciones específicas.

6.- No se ha remitido el organigrama de la empresa ni la
relación de plantilla a 31/12/94.

7.- La empresa ha obtenido beneficios en el ejercicio por
importe de 44�8 miles de pesetas.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 1 (Impuestos directos), que
alcanzó el 38�4% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con el
18�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 34�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 33�3% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 20�9% de los créditos iniciales del presupuesto,

correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 2 (Compras de bienes corrientes y servicios) y 9
(Pasivos financieros), en este último caso como conse-
cuencia de la inclusión en presupuesto de operaciones de
tesorería.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 101�2% y 98�6%, respectiva-
mente. En tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron en niveles intermedios, habien-
do alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un
72�4%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, descontadas las operaciones de
tesorería, fueron positivos, lo que permitió a la corpora-
ción destinar ingresos corrientes a la financiación de
inversiones.

La carga financiera global, descontadas las operaciones
de tesorería, alcanzó el 10�2% de los derechos reconocidos
netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los cobros en ejercicios cerrados.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-171 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Nicolás de Tolentino, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.27.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Nicolás de Tolentino, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS
DE TOLENTINO

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el activo del balance de situación a 31/12 figura la
Cuenta 160, �Préstamos a largo plazo�, con saldo acreedor.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se recuerda
que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda con
independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

3.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

4.- Las existencias en metálico en la caja de la corporación
son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho importe
se hagan pagos que queden pendientes de formalización
definitiva, debiendo procederse sólo en caso estrictamente
necesario a su contabilización en las cuentas 555 (Otras
partidas pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presupues-
tarios realizados pendientes de aplicación).

F) En relación con la recaudación.
En el Capítulo 3 de ingresos de la liquidación no figura

ingreso alguno por intereses de demora y recargo de apremio.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 53�6% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con el 19�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 36�5% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 30�7% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 103�9% y 86�8%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron en un parámetro interme-
dio el primero y el segundo en uno elevado, el 77% y 97%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 77�5%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.
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La carga financiera global alcanzó el 10�3% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario sin ajustar fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 1
contrato elegido aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC-9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación del contrato seleccionado se
ha extendido a la información del grado de cumplimiento
de la legalidad y de la regularidad de los mismos y se ha
concretado en el análisis de las fases de los expedientes
contractuales de preparación, redacción, adjudicación y
formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen las conclusiones obtenidas
del trabajo efectuado, así como las recomendaciones que,
con carácter general, propone esta Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Red de alumbrado público el Hoyo y otros.
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 9.157.000 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúan como órganos de contratación el pleno y el alcalde.

II.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta la orden de iniciación del expediente.
3.- No consta el pliego de cláusulas administrativas.
4.- No consta el certificado de existencia de crédito, que ha
de ser emitido por la intervención de fondos.
5.- No consta el informe preceptivo de la secretaría gene-
ral.
6.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.
7.- No consta la aprobación del gasto.

III.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- El expediente fue declarado de tramitación urgente, sin
que dicho extremo quede justificado.
2.- No coinciden el presupuesto del contrato que se deduce
de la memoria valorada remitida a la Consejería de Indus-
tria y Comercio (7.985.876 ptas.) y el presupuesto de
licitación (9.157.000 ptas.).

3.- Solamente consta una oferta.
4.- No se ha dejado constancia de que los licitadores
hubieran presentado la totalidad de la documentación
necesaria para acceder a la contratación.

IV.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No se ha dejado constancia del depósito de la fianza
definitiva.
2.- En el documento de formalización del contrato no
constan los requisitos contemplados en el artículo 122,
apartados 6, 9 y 10 del Reglamento General de Contratos
del Estado y además se reduce el plazo de garantía a 4
meses sin justificación.
3.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar del pliego
de cláusulas administrativas firmado por el adjudicatario.

V.- EJECUCIÓN

1.- No consta la comprobación del replanteo.
2.- Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

VI.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la recepción provisional de las obras.
2.- No consta la recepción definitiva.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con mayor rigor y cumplimiento legal. Dado que gran
parte del gasto municipal se realiza a través de los contra-
tos administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparencia
y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la secretaría-intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

3.- La corporación debe ajustarse en materia de contratación
a lo dispuesto en el Capítulo III del Título VI, del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás normas aplica-
bles. Las formalidades y procedimientos de contratación resul-
tan sustantivos cuando se administran fondos públicos.

4.- Se recomienda la observación de los preceptos regula-
dores de las actuaciones preparatorias de los distintos expe-
dientes de contratación, dada la finalidad de estas disposicio-
nes de perfilar y concretar la voluntad de la Administración.

5.- La contratación administrativa es propicia para la
elaboración de un gran número de documentos normaliza-
dos. Una buena normalización documental podría evitar
gran parte de las deficiencias observadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE SAN NICOLÁS DE TOLENTINO

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-172 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Brígida, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.28.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Brígida, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SANTA BRÍGIDA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el balance de situación a 31/12 en la cuenta 890,

«Resultados del ejercicio», figuran los resultados del
ejercicio de 1993 y 1994.

El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para

que en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el
cálculo de los resultados de éste, lo que se efectúa incor-
porando su saldo a la cuenta 100, «Patrimonio», si el pleno
así lo acuerda al conocer los respectivos estados y cuentas
anuales. Si no lo hace así, habrá que traspasarla a la cuenta
130, «Resultados pendientes de aplicación», en donde
permanecen los resultados de los sucesivos ejercicios en
tanto que no recaiga acuerdo corporativo al respecto.

2.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

3.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

3.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

4.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios de las cuentas con saldo 0 ptas. y de las siguien-
tes cuentas:

- Banco Español de Crédito nº 870001/271.
- Caja Rural Provincial nº 004105/1.
- Caja Insular de Ahorros nº 50024.
5.- No existe correspondencia entre la relación nominal

de deudores y el resumen general del estado demostrativo
de presupuesto cerrado.

6.- No existe correspondencia entre la liquidación del
presupuesto y el resumen general del estado demostrativo
de presupuestos cerrados con la relación nominal de
acreedores.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación,
sin tener en cuenta los pasivos financieros, en el ejercicio
fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que alcanzó
el 24�9% de los derechos reconocidos, seguido en impor-
tancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 19�5%.

El principal componente del gasto, excluidos los pasi-
vos financieros, fue el Capítulo 2 (Compra de bienes y
servicios), que representó el 28�1% de las obligaciones
reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de personal),
que supuso el 26�1% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 39�4% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 9 (Pasivos financieros) y 6 (Inversiones reales).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 94�6% y 84�1%,
respectivamente. En cobros y pagos, se situaron, el prime-
ro en un nivel reducido y el segundo en uno intermedio, el
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69�9% y 82�8%, respectivamente, habiendo quedado re-
ducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 50�2%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, descontadas las operaciones de
refinanciación de la deuda, fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, sin la operación de refinan-
ciación, alcanzó el 8�2% de los derechos reconocidos
netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el nivel de cumplimiento de los cobros
del ejercicio corriente y cerrado.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
BRÍGIDA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Visto el informe de fiscalización de la Cuenta General
del ejercicio de 1994, del consejero-auditor de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, hemos de informar:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- Lo manifestado en este punto es cierto, por lo que

deben aceptarse las recomendaciones que en el mismo se
indican. Aclaramos que no influyen en la situación patri-
monial del ayuntamiento las anomalías observadas.

2.- Es cierta la afirmación reseñada en este apartado. Es
de 999.460 pesetas la diferencia y corresponde a una
factura de don José Antonio Vega Martín, por el lavado de
contenedores de basura del período marzo-diciembre de
1993, que quedó sin efecto por existir error al contabilizar-
se. La baja debió haberse producido en 1993 y no en la
apertura del ejercicio de 1994, pero en nada altera la
situación patrimonial del ayuntamiento ni del interesado
que ha mostrado su conformidad a tal acto.

3.- Se acompaña relación del estado de la deuda en
circulación del ayuntamiento, por todos los conceptos, al
31 de diciembre de 1994.

D) En relación con los justificantes.
Para subsanar los defectos denunciados en los apartados

1 al 3, se adjunta la siguiente documentación:
Relación autorizada de las modificaciones de crédito

habidas durante el ejercicio de 1994.
Relación de rectificaciones y modificaciones de de-

rechos y obligaciones del presupuesto de ejercicios
cerrados.

4.- Las certificaciones o extractos y documento de
conciliación de saldos bancarios se remitieron en su día
pero se acompaña fotocopia de los mismos.

6.- Este punto está en consonancia con lo manifestado en
el punto 2 del apartado B), remitiéndonos, por tanto, a lo
allí manifestado.

Santa Brígida, a 30 de agosto de 1996.- EL INTERVENTOR

ACCTAL.
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IAC-173 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Lucía de Tirajana, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.29.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Lucía de Tirajana, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA
DE TIRAJANA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- Los importes de deudores pendientes de cobro que se
desprenden del estado de liquidación de presupuesto co-
rriente y cerrado y del balance de situación muestran
diferencias.

3.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación.

4.- La recaudación y pagos líquidos en ejercicios cerra-
dos es reducida para los ejercicios anteriores a 1992.

5.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores por operaciones no presupuestarias, se ha in-
cluido el saldo del subgrupo 52, �Fianzas y depósitos
recibidos�. Subgrupo del que, una vez analizados sus
motivos de cargo y abono en el Plan General de Contabi-
lidad Pública, se deduce claramente que tiene naturaleza
presupuestaria. Caso de que esa corporación esté contabi-
lizando las fianzas y depósitos como operaciones no
presupuestarias, debería analizar la cuenta del plan a que
se imputa, toda vez que debería serlo al subgrupo 51,�Otros
Acreedores no Presupuestarios�.

También se incluyó en acreedores y deudores no presu-
puestarios un importe de 55.500 ptas.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el acuerdo de aprobación definitiva

o en su caso la certificación de la no presentación de
reclamaciones al presupuesto de 1994. Tampoco se remi-
tió la publicación en el BOP del resumen por capítulos.

2.- En la relación autorizada de modificaciones de
crédito no se incluye la totalidad de ellas.

F) En relación con la recaudación.
1.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
2.- No se ha efectuado recuento a 31 de diciembre de los

valores pendientes de cobro.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
1.- Figuran constituidas las siguientes sociedades

mercantiles:
- Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa

Lucía, S.A.
- Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa

Lucía, S.A.
En ambas, el capital social pertenece íntegramente a la

entidad local.
2.- No se han remitido los programas anuales de actua-

ción, inversiones y financiación.
3.- El contenido de las memorias no se ajusta a lo

establecido en el art. 201 de la LSA y PGC.
4.- No se han remitido fotocopias de la declaración y

liquidación del Impuesto de Sociedades.
Ambas sociedades mercantiles han formulado escrito a

la Delegación Provincial de Hacienda, alegando la exen-
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ción a dicho impuesto, sin que conste de la documentación
remitida contestación a dicho escrito.

5.- Ambas empresas han obtenido beneficios en el
ejercicio por importe de 4.859 miles de pesetas, en el caso
de �Fundación Municipal de Escuelas Infantiles de Santa
Lucía, S.A.� y de 7.132 miles de pesetas para el caso de
�Gerencia Municipal de Cultura y Deportes de Santa
Lucía, S.A.�.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la Cuenta General se ha producido con
retraso.

La petición del expediente de aprobación se realizó en el
escrito de envío de la petición.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 54�4% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 20�1%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 32�6% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 29�3% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 96�8% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 y 1.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en parámetros intermedios, pues alcanzaron el 72�3% y
73�5%, respectivamente. En tanto que los niveles de cum-
plimiento de los cobros y pagos se situaron en niveles
intermedios, el 85�4% y 87�9%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 85�1%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 7�6% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 3
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la

relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos seleccio-
nados se ha extendido a la información del grado de
cumplimiento de la legalidad y de la regularidad de los
mismos y se ha concretado en el análisis de las fases de
los expedientes contractuales de preparación, redacción,
adjudicación y formalización, así como también los rela-
tivos a la ejecución y recepción del objeto del contrato y,
en su caso, a otras formas de terminación de la relación
obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Circunvalación calle Colón-Velázquez.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 45.000.000 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- En el certificado de existencia de crédito se hace
referencia a una partida de 1993.
3.- No consta el replanteo previo de la obra.
4.- No consta el certificado de viabilidad.
5.- No consta la orden de iniciación del expediente.
6.- No consta el pliego de cláusulas administrativas.
7.- No consta el informe preceptivo de la secretaría general.
8.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.
9.- No consta la aprobación del gasto.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

No se ha dejado constancia de que el adjudicatario hubiera
presentado la totalidad de la documentación necesaria
para acceder a la contratación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No consta la notificación a los no adjudicatarios de la
adjudicación formulada.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar del
pliego de cláusulas administrativas firmado por el adjudi-
catario.

IV.- EJECUCIÓN

1.- La comprobación del replanteo se efectuó con retraso.
2.- Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.
3.- Como consecuencia de la ejecución del contrato en los
ejercicios 1994 y 1995, el gasto debe de ser considerado
como plurianual y, por tanto, haberse procedido al reajuste
de anualidades.

V.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La terminación de la obra se efectuó con retraso.
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CONTRATO: Adquisición de contenedores.
PRESUPUESTO DE CONTRATO: 5.000.000 de ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la propuesta razonada del servicio.
2.- No consta la orden de iniciación.
3.- En el pliego de bases se hace referencia al pago
aplazado del suministro, circunstancia prohibida por el
artículo 30 del Reglamento General de Contratos del
Estado.
4.- No consta el informe de la secretaría general.
5.- No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la intervención de fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- No se acompaña certificación acreditativa de las ofer-
tas recibidas.
2.- No consta que los licitadores aportaran la documenta-
ción necesaria para acceder a la licitación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

El pliego de bases no figura unido como anexo al
contrato.

CONTRATO: 6 canchas (Harimaguadas, Orilla, Paredilla,
Palmeral de Balos, Iglesia Vieja Cruce y Casa Pastores).
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 30.000.000 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el replanteo previo de la obra.
3.- No consta el certificado de viabilidad.
4.- No consta la orden de iniciación del expediente.
5.- No consta el pliego de cláusulas administrativas.
6.- No consta el informe preceptivo de la secretaría general.
7.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.
8.- No consta la aprobación del gasto.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- No se ha dejado acreditación de las ofertas recibidas.
2.- No se ha dejado constancia de que los licitadores
hubieran presentado la totalidad de la documentación
necesaria para acceder a la contratación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No consta la notificación a los no adjudicatarios de la
adjudicación formulada.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

IV.- EJECUCIÓN

1.- No se ha dejado constancia del plazo de ejecución de las
obras.

2.- En el acta de comprobación del replanteo no figura
firma alguna.
3.- Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

V.- TERMINACIÓN

Del expediente remitido se deduce que faltan por certificar
9.982.000 ptas.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del
gasto municipal se realiza a través de los contratos admi-
nistrativos, se debe prestar a los mismos la máxima aten-
ción, como garantía de objetividad, transparencia y efica-
cia en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la secretaría-intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

3.- Debe acomodarse la asignación presupuestaria de los
créditos al ritmo real de ejecución de los contratos, bien en
el momento de su contracción inicial, bien con posteriori-
dad, mediante el reajuste de anualidades, evitando de este
modo la incorporación al ejercicio siguiente de remanen-
tes de crédito comprometidos y no ejecutados.

4.- Se recomienda la observación de los preceptos regu-
ladores de las actuaciones preparatorias de los distintos
expedientes de contratación, dada la finalidad de estas
disposiciones de perfilar y concretar la voluntad de la
Administración.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

a la depreciación anual efectiva sufrida por el inmoviliza-
do material.

3.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación, pues a lo
largo del ejercicio se han recibido subvenciones por las
cuales no se han elaborado expedientes de modificación
de créditos por generación de créditos por ingresos ni
expedientes por la incorporación de remanentes.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En la determinación del remanente de tesorería, la

operación la realiza la aplicación informática, con la que
coincidimos ya que consideramos que los saldos del



Núm. 137 / 72 18 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

subgrupo 52 (no presupuestarias/metálico) deben dedu-
cirse de las existencias finales. En cuanto al importe de
55.500 ptas. en acreedores y deudores no presupuestarios,
significa que corresponde a un pago realizado del concep-
to no presupuestario 320.071 que deja como pendiente de
cobro 55.500 ptas. y un saldo del mismo importe en el
concepto 320.073 que se corrige en 1995.

D) En relación con los justificantes.
1.- En la documentación solicitada por esa Audiencia se

hacía mención a la remisión de la aprobación del expe-
diente de aprobación del presupuesto para 1994, el cual
fue remitido en su día junto al resto de la documentación
solicitada.

2.- No se ha incluido la totalidad de la relación autoriza-
da de modificaciones de crédito, ya que no se elaboraron
los expedientes de modificación de créditos por genera-
ción de créditos de ingresos, ni expediente por la incorpo-
ración de remanentes.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
En relación con la documentación relativa a sociedades

mercantiles y que se significa en el punto g), que damos
por reproducido para evitar inútiles repeticiones:

Que no existen otras sociedades diferentes de las
referenciadas en el mismo.

No se elaboran programas anuales de actuación, inver-
siones y financiación, ya que no es necesario, toda vez que
la actividad fundamental es el mantenimiento de la presta-
ción social para la que fueron creadas.

El contenido de las memorias se ajusta exactamente, al
entender de esta parte, a lo establecido en el PGC.

Las sociedades ya referenciadas no están afectas a la
obligación de realizar declaración y liquidación del Im-
puesto de Sociedades, por la naturaleza de la prestación
que realizan, fundamentalmente, tal como se le indicó por
la Delegación Provincial de Hacienda, no contando con la
contestación por escrito de la Delegación Provincial de
Hacienda, por razones ajenas a esta voluntad, ya que en el
año 1996 se volvió a reiterar la petición por escrito.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

En la solicitud de documentación por esa Audiencia no
se hacía mención a la remisión del expediente de aproba-
ción de la Cuenta General (adjunto remitimos la mencio-
nada aprobación del expediente).

Santa Lucía, a 16 de enero de 1997.- EL INTERVENTOR.
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IAC-174 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa María de Guía, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.30.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Santa María de Guía, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SANTA MARÍA DE GUÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
importe alguno en la cuenta 221, «Infraestructuras y
bienes destinados al uso general», por las inversiones en la
construcción de bienes destinados a dicho uso, o dirigidos
a crear, mejorar o reponer infraestructuras, ni en la corre-
lativa 109, «Patrimonio entregado al uso general».

3.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura cantidad
alguna de las cuentas 070, «Tesorería: Valores recibos», y
072, «Tesorería: Certificaciones de descubierto», a través de
las que ha de ejercerse el control de la situación de los valores
recibos y certificaciones de descubierto cuya gestión de cobro
se realice a través de agentes recaudadores.

4.- En el balance de situación a 31/12 figuran:
- En el activo, el subgrupo 53, �Inversiones financieras

temporales�, con saldo acreedor.
- En el pasivo, con saldo deudor, los subgrupos, 15,

�Empréstitos�, 17, �Préstamos a largo plazo recibidos de
fuera del sector público�, y 50, �Préstamos recibidos y
otros débitos de fuera del sector público�.

5.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6.- El grado de cumplimiento de los cobros en los
capítulos 1, 2 y 3 es reducido.

7.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación.

8.- En ejercicios cerrados figuran deudas pendientes de
cobro de gran antigüedad y con escasa recaudación.

9.- El importe de los derechos cancelados y obligaciones
rectificadas en ejercicios cerrados no guarda corresponden-
cia con la relación remitida por la corporación como justi-
ficante de los estados y cuentas anuales y de los anexos.

10.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores pendientes de pago de presupuestos cerrados,
figuran 584.179.288 ptas., cuando del estado demostrati-
vo de presupuestos cerrados se desprenden 659.179.288.

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se han remitido las relaciones nominales de

deudores y acreedores.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido los modelos ACC/5 y ACC/6.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 46% de los derechos reconocidos, seguido en impor-
tancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con el 18�1%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 42�3% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 27�7% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 13�9% de los créditos iniciales del presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en parámetros intermedios, pues alcanzaron el 80�7% y
87�5%, respectivamente, en tanto que los niveles de cum-
plimiento de los cobros y pagos se situaron en el 59�8% y
54�1%, respectivamente, habiendo quedado reducida la
eficacia en la gestión recaudatoria a un 41�8%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron, el primero positivo y el
segundo negativo, lo que no permitió a la corporación
destinar ingresos corrientes a la financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 14�5% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue negativo, debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes para
atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
MARÍA DE GUÍA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Estados y cuentas anuales.
1º) Dotaciones y amortizaciones por depreciación.

No se han realizado amortizaciones ni dotaciones del
inmovilizado, puesto que todavía no se encuentra operati-
vo el inventario municipal. Y por lo tanto, no se han fijado
los criterios de distribución.
2º) Cuenta 221, �Infraestructuras y bienes destinados al
uso general�.

Al no existir el inventario de bienes, no ha de existir una
clasificación en masas patrimoniales de los bienes, dere-
chos y obligaciones. A lo máximo que se puede llegar es
a realizar una valoración estimativa de éstos.
3º) Cuentas 070, �Tesorería valores recibos�, y 072, �Te-
sorería certificaciones de descubierto�.

La recaudación municipal viene sufriendo un proceso
de transformación que le lleva por el camino de la moder-
nización, adecuándose a las nuevas normas y homogenei-
zación de formatos y datos. Este proceso, en el cual el

ayuntamiento se encuentra incurso, es el principal motivo
por el que los datos contables sufren una serie de desvia-
ciones que están intentando adaptarse paulatinamente.
4º) Subgrupo 53, �Inversiones financieras temporales�.

El subgrupo 53, (Inversiones financieras temporales)
está compuesto por dos cuentas principalmente:

- 5310, Otros valores de renta fija, y
- 5340, Préstamos concedidos al personal a corto plazo.
La primera de las cuentas ha tenido durante todo el

ejercicio un funcionamiento correcto.
La segunda, por su parte, ha registrado de forma correcta,

y en el haber, los reintegros de ésos (anotación en el debe).
Causa por la que el saldo de la columna del haber es mayor
que la del debe. Y por tanto, presenta un saldo acreedor.

Esta anomalía ya ha sido corregida debidamente en el
ejercicio siguiente.
Subgrupo 15 �Empréstitos�.

El saldo deudor que presenta este subgrupo, cuentas de
pasivo, es motivado por la inclusión en el presupuesto de
la partida 011.901.00, �Devolución contribuciones al Es-
tado�. Implicó su clasificación como deuda pública (001)
la consideración como préstamos, y esto le llevó al subgrupo
15, cuando realmente era devolución de importes del IAE.

No obstante, se ha procedido a la adecuación y rectifica-
ción de la cuenta.
Subgrupo 17, �préstamos a largo plazo�.

El saldo deudor que presenta este subgrupo, cuentas de
pasivo, viene motivado por la aplicación a la cuenta 1700,
�Préstamos recibidos a largo plazo fuera del sector públi-
co�, de las amortizaciones de préstamos a largo plazo
recibidos del sector estatal�.

Se ha procedido a realizar las adecuaciones pertinentes.
subgrupo 50, �Préstamos recibidos y otros débitos de fuera
del sector público�.

Parece ser que se produjo una duplicidad en la considera-
ción de unas operaciones de tesorería que existían a la
apertura del presupuesto. Por una parte, las operaciones de
tesorería figuraban dentro del presupuesto (de acuerdo con la
normativa vigente anteriormente). Sin embargo, al realizarse
la apertura del nuevo sistema contable, no se estimó debida-
mente y fabricó la duplicidad existente. Por otra parte, se ha
dado ya solución a este problema, adecuándose debidamente.
7º) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito realizadas durante el
ejercicio de 1994 se pueden agrupar en dos grandes
bloques. El primero recoge las aprobadas por el pleno, que
han sido remitidas adecuadamente. El segundo recoge las
aprobadas por el presidente de la corporación. Basadas en
su totalidad en generación de créditos por ingresos, las
cuales no se remitieron a su debido tiempo.
C) Anexos a los estados anuales.

1.- La entidad no ha establecido los parámetros necesarios
para poder estimar el pendiente de cobro dudoso o incobrable.

2.- La diferencia existente está marcada por la rectifica-
ción de la operación de créditos por importe de 75.000.000
de ptas, que figuraban en presupuestos cerrados.
Cuenta general.

La Cuenta General del ejercicio de 1994 no se ha
tramitado a la fecha de remisión.

Santa María de Guía, a 9 de diciembre de 1996.- EL

ALCALDE, Óscar Bautista Afonso.
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IAC-175 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Telde, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.31.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Telde, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TELDE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- No se ha remitido el balance de situación a 31/12/94.
2.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

3.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

4.- La liquidación del presupuesto corriente muestra un
ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a inversión.

5.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

6.- La recaudación en ejercicios cerrados es reducida.
7.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los

intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No existe coincidencia en las modificaciones conta-

bilizadas en el Cap. 4 y grupo de función 4 del estado de
gastos en el estado de modificaciones y la liquidación del
presupuesto.

2.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o
incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

3.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

4.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.

5.- En partidas pendientes de aplicación figuran pagos
por reconocimientos de créditos de ejercicios anteriores
por 225.703.207 ptas. y por decretos de la alcaldía por
3.875.862 ptas.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
4.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

5.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

6.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

7.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se
deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos
descubiertos.

8.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

9.- En el estado de conciliación remitido figuran 2
cuentas bancarias que no aparecen en el acta de arqueo.
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10.- No se han remitido las relaciones nominales de
deudores y acreedores.

E) En relación con los organismos autónomos.
1.- En el Patronato Municipal de Cultura no se ha

remitido el balance de situación a 31/12/94.
2.- En el Patronato Municipal de Cultura el remanente de

tesorería para gastos generales del ejercicio es negativo, lo
que obliga a que en el ejercicio de 1995 se hayan acome-
tido las medidas contempladas para ello en el artículo 174
de la Ley 39/88 o las establecidas en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

3.- En el Instituto Municipal de Enseñanza no se ha
remitido el balance de situación a 31/12/94.

4.- En el Instituto Municipal de Enseñanza el remanente
de tesorería negativo del ejercicio de 1993 no ha sido
solventado en el ejercicio por la corporación, lo que
supone el incumplimiento del artículo 174 de la Ley 39/88.

5.- En el Instituto Municipal de Enseñanza el remanente
de tesorería para gastos generales del ejercicio es negativo,
lo que obliga a que en el ejercicio de 1995 se hayan
acometido las medidas contempladas para ello en el artí-
culo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

6.- En la Gerencia Municipal de Urbanismo no se ha
remitido el balance de situación a 31/12/94.

7.- En la Gerencia Municipal de Urbanismo el remanen-
te de tesorería para gastos generales del ejercicio es nega-
tivo, lo que obliga a que en el ejercicio de 1995 se hayan
acometido las medidas contempladas para ello en el artí-
culo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna referida al

presente apartado.

H) En relación con otros aspectos de la gestión.
No se ha remitido la memoria justificativa del coste y

rendimiento de los servicios públicos.

Y) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 33�1% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos Directos) con
el 23�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el 28�5%
de las obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que supuso el 27�5% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 24% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 (Inversiones reales) y 2.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 90�3% y 95�9%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en parámetros intermedios, el
85�8% y 75�9%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 79,4%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

El ahorro fue negativo, lo que no permitió a la corpora-
ción destinar ingresos corrientes a la financiación de
inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 11,7% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue negativo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería, sin saldo de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TELDE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-207 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Teror, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.63.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Teror, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TEROR

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El saldo de la cuenta 890, �Resultados del ejercicio�,
no se trasladó al balance de situación a 31/12, figurando
descuadrado este último por ese mismo importe.

3.- En el balance de situación a 31/12:
- Figura el subgrupo 56, �Otros deudores no presupues-

tarios�, en el activo con saldo acreedor.
- Figura el subgrupo 18, �Fianzas y depósitos recibidos

a largo plazo�, en el pasivo con saldo deudor.
4.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- No existe correspondencia entre las modificaciones
de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación.

6.- En ejercicios cerrados figuran importes pendientes
de cobro y pago de gran antigüedad y para los que no se
produce ingreso ni pago alguno.

7.- No existe correspondencia entre la deuda en
circulación al final del ejercicio y el balance de situa-
ción a 31/12/94.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- En el remanente de tesorería, en acreedores de otras
operaciones no presupuestarias, figuran 126.986.354 ptas.
cuando deben aparecer 127.088.735 ptas.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

4.- El número de cuentas bancarias abiertas por la
Entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

5.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-
ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

G) En relación con las sociedades mercantiles.
Figura constituida la sociedad mercantil �Aguas de

Teror, S.A.�, cuyo capital social pertenece íntegramente a
la entidad local, sin que se haya observado de la documen-
tación remitida ningún aspecto significativo de la fiscali-
zación realizada.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 42�3% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 18�1%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37�5% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 27�1% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 14�3% de los créditos iniciales del presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 84�8% y 83%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron, el primero en un
parámetro reducido y el segundo en uno intermedio, el
68�6% y 78�1%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 80�4%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 16�7% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería,
sin saldo de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presenta-
ba desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el nivel de cumplimiento de los
cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TEROR

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-208 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valsequillo, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.64.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valsequillo, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE VALSEQUILLO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
importe alguno en la cuenta 221, �Infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general�, por las inversiones en la
construcción de bienes destinados a dicho uso o dirigidos
a crear, mejorar o reponer infraestructuras, ni en la corre-
lativa 109, �Patrimonio entregado al uso general�.

3.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las xuentas 070, �Tesorería: Valores
recibos�, y 072, �Tesorería: Certificaciones de descubier-
to�, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

4.- En el balance de situación a 31/12, en la cuenta 555,
�Otras partidas pendientes de aplicación�, figura un saldo
de 52.655.744 ptas., que ha de ser considerado como
elevado.

5.- En el pasivo del balance de situación a 31/12 figura
la cuenta 160, �Préstamos a largo plazo�, y el subgrupo 17,
�Préstamos a largo plazo recibidos de fuera del sector
público�, con saldo deudor.

6.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

7.- No existe correspondencia entre el saldo final de
tesorería del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

8.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- En el acta de arqueo a 31/12 no figura la situación de

las existencias.
3.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las

firmas.
4.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

5.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se
deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos des-
cubiertos.

6.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios de saldo a 31/12 de las cuentas que no presenta-
ban saldo en el acta de arqueo.

F) En relación con la recaudación.
1.- El contrato existente con el recaudador no funciona-

rio es posterior a 1996. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya respon-
sabilidad administrativa está reservada a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.
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2.- No se han remitido las cuentas o estados contables
específicos de la recaudación rendidos por los recaudado-
res ajenos.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
La entidad local participa mayoritariamente (63�6%) en

la sociedad mercantil �Ornamentales Canarias, S.L.�, sin
que se haya remitido la documentación solicitada, a excep-
ción de la liquidación del Impuesto sobre Sociedades del
período 1/07/93 a 30/06/94, de conformidad con el art. 30
de sus estatutos sociales.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 44�2% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 18�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 33�6% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 28�5% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 113�1% y 97�4%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en un nivel intermedio, el
78�7% y 78�1%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 84�5%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10�2% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldo de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
VALSEQUILLO

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-209 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Vega de San Mateo, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.65.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Vega de San Mateo, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE VEGA DE SAN MATEO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de
los apartados respectivos, se ha procedido por esta Au-
diencia de Cuentas a la emisión del presente informe, el
cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo de 30
días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura

cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Valores
recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la

situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

2.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

3.- No coinciden los saldos de acreedores del balance de
situación a 31/12 y la liquidación.

4.- No existe correspondencia entre el saldo final de
tesorería del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

5.- La recaudación de derechos en ejercicios cerrados es
reducida.

6.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido se recuer-
da que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda
con independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores pendientes de otras operaciones no presupues-
tarias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52, «Fianzas y
depósitos».

3.- El remanente de tesorería para gastos generales
del ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el
ejercicio de 1995 se hayan acometido las medidas
contempladas para ello en el artículo 174 de la Ley
39/88 o las establecidas en la disposición transitoria
cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
Las existencias en metálico en la caja de la corporación

son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994, cuan-

do los mismos deberían figurar en ejecutiva.
2.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
3.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 40% de los derechos reconocidos, seguido
en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con
el 16�9%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 33�1% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 26�9% del total del gasto.
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Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 43% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
Capítulo 9 (Pasivos financieros), como consecuencia de la
inclusión en presupuesto de la operación de refinanciación
de la deuda.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 89�8% y 90�9%, respectiva-
mente, lo que también sucedió con los niveles de cumpli-
miento de los cobros y pagos, que se situaron en el 93% y
91�4%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 80�8%

Los ahorros bruto y neto, descontada la operación de
refinanciación de la deuda, fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, descontada la operación de
refinanciación de la deuda, alcanzó el 11% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el rema-
nente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE VEGA DE
SAN MATEO

La corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo. No obstante, ha remitido documentación comple-
mentaria que ha sido objeto de análisis y cuyo resultado ha
sido incluido en el presente informe.
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